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IGNACIO TREJO PA�FOX 

-Dol res Hidalgo Cuna de
'la7ñdependencia· Nacional, 
Estado de Guanajuato. ;_,, 
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. 1if/t 
INSTITUTO FEDERAL DE \ 
TELECOMUNICACIONES '"' 

/ 

/ / 

I 

Ciudad de México, a nueve de mayo de,do� mll dieciocho.- Visfo para resolver el � 
\ 1 

\ exp(3diente E-IFT.UC.DG�-SAN.11.0289/2017, formado con motivo\ del procedimiento 
, "( ,' j 

( administrativo de-
1 

imposición de saDción y declaratoria de pérdida de bienes,
instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, iniciado medidnte acuerdo de nueve 
de octul:>re de d9)s mil diecisiete y notlficado el once de octubre del mismo año por este 

, , 
\ -

lnstitut; Fe,,deral <ti� Telecomunicaciones (en adela,hte "IFT o Instituto"), por c;nducto\de 
IÓ Un\dad d� Cumplimiento en contra del C/ÍG�ACIO TREJO PALAFOX Y/9 INTERTEL Y /0 

1 ) I í 
\ INTERTEL COMUNICACIÓN INCLUYENTE (en lo sucesivo el "PRESUNTO INFRACTOR.). por lo 

"- \ 
probpble infracción a los artículos 66, 67 fracción 1, 170 fracción I en relación con el 173 
fracción II y la presunta actualización de la hipótesis normativa prévista/en el artículo 30�, 

\ 
) 

"�odos de la Ley F
7

der91 de Telecomunicaciones y �adi�difuslón (en adelante��-). Al 
,,,, respecto, se emite la presente Resolución de cpnformidad con lo siguiente, y · 

Í " \ ,• / 

I 

1 

\ \ 

' 
� 

I 
J RESU LTANDO 

I 

1 
\ 

\ \ 

\ 

,, \ 

PRIMERO. Mediante correo electrónico de diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, el 1 
' -

,,c . 

_ _ 

de7unció 19 existencia de un prove�dor de serviflos de 
internet ilegal en el Municipio de Dolbres, Hidalgo, remitiendo adfunto p su corr�o la 
Imagen d�'G,,q factura emltida·�or el prestador de lbs servicios. 

/ j :\, " 
,, - 1 ) � 

\ 

SE�P�DO En atrnclón a lo anterior, la Dlre�ción GenerdÍ de Verlflcaclóh (en ade�nte 
"DG¡YER") en ejercicio de- ,us atribuciones conferidas en el artículo 43 del Estatuto 

/ ' ·,,:-:,_ \ \ 
\ Orgánl�o .del IFT (en aqelante el "�STATUTO"), emitió el oficio IFT/225/UC/DG-

VERll 272/?0l 7 de tres de julio de dos mil dlecÍsle+e, que contiene lb' orde�r9e lnspefclón-
,/ , \ 

, 1 

\ 
\ 
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De confo rm idad con los artíru lll'!i 23 y 116, de la Ley General de Transpar,encia y Acu aso a 13 Información Pub lica; 113, f.,,cción 1, de 

la lEy Federal d e Transpananc ia y Ac<0eso a la Informació n Púb lica; 2, f.,,oción V, '6, 31, d e 13 L~ Gen eral de Prat,ección d e Datos 

Pe r,;,males en Pos,esión de Suj etos Obligados; y 47, p ri m,a r párrafo, de la lEy Fed€'31 d e Teleco municac·iones y Rad iodifusión; así 
e-orno los li ne:11mientm Tr@:é:s imo- Oct:1Vo fraa-tÓn 1) y :SeE.gé-simo Primero de ~o,s Line::1m ientos Generales en m::1t:eri3 de Clasificación 

y Desd asificaC'ión de la Información, así corno para la e laboració n de Version es Pub lic-as, se sup ri m,a e l contEn idc, d€ le, tesado e n 

v irtud de co ntEn er dat os pe r,;onales conf idenc iales. 
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verificación orqinaria 1 número IFT/UC/DG-VER/236/20li:- dirigida a INTERTEL V/0 
COMUNICACIÓN INCLUYENTE V/0 REPRESJ:NTANTE LEGAL V/0 PROPIETARIO V/0 

-

POSEEDOR V /0 RE�PQNSABLE V /0 ENCARGADO DE J-AS INSTALACIONES V E;QUIPOS DE 
TELECOMUNICACIONES Vf/0 EL OCUPANTE DEL INMUEBLE ubicado en Calle -

Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional, Estado de Guanajuato, con el objeto de: I

\ 

"( ... )verifitar si LA VISITADA cuenta con Instrumento legal/Vigente, emitido por 
autoridad competente, que justifiqt1e la · instalación y operación de equipos, 
redes o sistemas de telecomunicacjpnes pqra la prestación, exp/6tación y/o 
comercialización de seNicios públicos de telecomunicacionds: así cdmo 
verificar que en su caso el uso, aprovechamiento y/o explotación/de bandas 
de frecuencia del espectro radioeléc�rico de uso determinado puenten con 
instrumento legal vigente, emitido por autoridad competente én la materia, 
que justifique el ,uso, aprovechamiento y/ 9 explotatión de dichas bandas y 
constatar que el espectro utilizado no invctda espectro protegido, reservado o
use espectro determinado que no se encuentre amparado por el documento 
habilitante ( ... )". r \ ¡ 

' 1 '· 

/ 

/ [ i 
-----

/ / 

TERCERO. A efecto de
1 

dar cl,.irnplimie�to a la orden de inspecbión IFT/225/UC/DG,. 
1 

- � 

VER/1272/2017, el cinco de julio de dos mil diecisiete los inspectores Verificadores de
1 \ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión adscritos a la DG-VER (en adelante "LOS 
VERIFICADORES"), se constituyeron en el domicilio ubicado en Calle 

Dolores Hidalgo Cuna de la ~independencia 
. .  

- ' / 

Nacional, Estado de Guanajuato, por lo que instrumentaron el Aéta de Verificación 
Ordinaria I IFT/UC/DG-VER/236/2017, donde u�dl \vez que se·· identificaron, fueron
atendidos por el C. IGNACIO TREJO PALAFOX, quien se identificó con original de la 

/ 

credencial para votar expedida por el entonces Instituto Federal Efectora! con número 
/ \ 
de follo persona.que manlfes_tó ser "Encargado': sin arredltar su dicho, 
mismo que nombró

1
como testigos de asistencia a las e.e.

y quienes aceptaron tal cargo (en lo sucesivo "LOS 
i ' 

TESTIGOS") 'l 1 
' 

\ \ 
-"'-

\ 

/ / 
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De conform idad con los a rtícu la5 Z3 y 11!:i, de la Ley Genera l de Transp,arenci.a y Aores1> .a la Información Púb lica; 113, f racción 1, de 

la Ley Federa l de Transparand a y A«eso a la Inform ación Pu b lica; Z, f racción V, 6, 31, de la Ley Gener.al de Protección de D.atos 

Personales en Pos11sión de Suj et<IS Ob ligados; y 4 7, p ri me r párrafo, de la Ley Federal de Teleco municaICiones y Rad iodifusión; .a,sí 
romo los li nea mierrt<JS TrigésimoOctavofraroión 1, y Sexagésimo Pr im ero de las Lineam ient <IS Ge nera les ,en mate ria de Olasific-a ció n 

y Desc la>s ificaoión de la Información, así corno para la e labora ció n de Vers ion es Púb licas, se sup ri me e l conten ioo de la t estado e n 

v irtud de ro nt en er d.at<JS personales confid enoiales. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Previas facilidades otmgadas para acceder al inmuebl~ en térr¡ninos de los artículos 291 
) 

"' \ l - de la LFJR y 64 de"la Le~ Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo ·LFPA"), 

LOS VERIFICADORES en compañía de la persona que los atend)ó y LOS TESTIGOS 
~ ·-

inspeccionaron el lug~r donde se constituyeron, asentando en el acta de mérito lo 

/g~iente: "(, . .) Se;trat~ dé un inmueble de dos njYe)es color b1anco, donde se apryciah 

varjas ventanas de cristal o~scuro, donde se obgerva µna manta con la leyenf!a "lntertel 

' ComunlcacTón lnc/uyen\e ", en la planta baja s1 encuentra un lo,cal comercial con 

cd:>rtina de metal color blanco, la cual se encuentra abiérta, en el interior del local se 
j ' ¡ I \ 

¡ observan dos escritorios, donde se qfiende al público, a\ sí como un espacio destinado/ 
' ) 

como casa habitación. (. . .) ", / \ 

/ 

CUARTO. Una vez cubiertos los requisit0s de ley, LOS VERIFICADORES acompañados de \ 

la persona que atendió Id visita y de LOS TESTIGOS, pr~cedieron a verificar las 
.\ . 1 ,, / / 

instalaciones qu,e se encontraban eQ el inmueble señalado en el resultando anterior, 

detectando Instalados y en operación equipos con los que se prestaban servicios de \ 
\ tJlecomunicaciones er;-i su modaliddd de Internet, LOS VERIFICADC?RES en presenpia de 

LOS TESTIGOS, solicitaron a la persona que re9ibló la dilig~ncia, manifestara sí LA 

VISITADÁ contaba con una con6esi6n, permiso, autorización 6 instrJmento legal vigente 

/ 

/-

emitido por autoridad competente effla materia que p_ermita a la visitada comercializar 
. \ 

y/o proveer el servicic6 de Internet que ofrece o cc;>mercializa, a lo que respondió: "No 
I i ! 

tengo una licencia como tal, porque supong°' como es banda de Vso libre no la 
\ I 

requiero" / 

\ 
~ 1 

' ' / 
QUINTO, En vlrt~d ds que la persona que atendió la dlllgencla NO presentó el l~strumento 

legal vigente que Justlflca}a la prestación y/o comerclall~aclón legal deJ servicio de / ... 
/ ) . 

acceso de Internet, le solicitaron que apagara y desconectara los equipos c.on los cuales 

provee el servicio de Internet, a lo cual manifestó: ---
) 

"SI desconecto y apago los equipos", 

\ 

\ 
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"" 
Cabe precisar que de conformidad con/ el ac'ta de verificación IFT/UC/DG- ) 

VE~/236/2017 se levantó un inventario de los equipos detectados en el lugar de la visita, 

a tróvés de los cuales/se prestaba el servicio de telecomunicaciones consistente en 

Internet, quedando cerno depositario inteNentor de los mismos, el propio IGNACIO 

TREJ6 PALAFOX. . 
_/ 

( 

1 SEXTO. Previamente a la conclusión de la diligencia, en términos del artículo 68 de la 

/ 

1.FPA, LOS VERIFICADORES informaron a la perso~a que recibió la visita, que 1~ asistía E?I ; 

qerecho d
1
e rnanifestar lo q~e á sus intereses cor:1viniera, r'especto de 

asentados en el ócta de verificación de mérito, an±r lo éual manifestó: 

los hechos 

1 • 

"Desconocía que debía contar con concesión o autorización para 
comercia/izar el seNicio de internet ya que en este Fraccionamiento no existe 
un proveedor del servicio de internet ni de telefonía fija; el mismo y único punto 

. de acceso a internetinalámbrico es el que f}tilizo para mi usp doméstico y el 
que utilizo para prestar el servicio de internet": 

/ 

/ 

\_ 

Hecho lo anteripr, LOS VERIFltADORES designaron ól\C. IGNACIO TREJO PALAFOX como 

interventor especial (depositório) de los equipos asegurados, quién aceptó el 
. 1 

"-- 1 

_nombramiento y quierr señaló como domicilio para la guarda y custodia de los equipos 
1 • -~ / 
asegurados el domicilio donde se practicó el aseguramiento. 

1 • 

Previo a la cbnclusiór; de la diligencia, er;dérminos del artículo 68 de la de la LFPA, LOS , 

V~RIFICADORES informaron a la persona que recibió la visita,\,que le asistía el dereqho 1 

de manifestar lo que a sus intereses conviniera, respecto de los hechos~sentados en el 
l 

acta de verificación de mérito, ante lo cual manifestó: "Voy a buscar la forma de 
I 

regularlz9rm~ ante la autoridad, si en el cc¡iso existe esa poslp/1/dad", 
1 ' ·- ' / 

; \ 

/ 

Hecho lo anterior, LOS VERIFICADORES con fundamento en el artículo 524 de la LVGC, 
___.- \ I 1 

lhvltaron a LA VISITADA, para que dentro del término de l O días h9blles, cortados a partir 

del día siguiente de la conclusión de la diligencia, presentara por escrito las 

obse~vaclones y.prue~ai de su conilderación ante el Instituto. 
/ 1 \ -

c-:3 ,; 
\ 
1 
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\ 
\ \ INSTITUTO FEDERAL DE / 

\ TELECOMUNl~CIONES / 

Dlc~o plazo transcurrió del seis de juiio1al dos. d~ agosto'9e 1dos mil diecisiete, sin contar \ 

los días ocho, nueve, quince, dieciséis, \Veintidós, veintitrés, Jeintihuevé y treinta de jullb 

del m~mo año, del quince al treinta de julio de dicha anualidad, pqr haber sido sá0ados, 

domingos y díos i~ábiles, ~n \ términos del artículo 28 de la LFPA y del "ACUERDO \ 

\ 
/ 

" 
mediante el cual el Pleno del lnstitutó Federal de Telecomunicdciones aprueba su 

calendario anual de sesiones/ordinarias y el calendari~ anual de labores para el 6ño 

2017. . 1 \ 
/ 

/ \ \ \ 

Por es6ito i~gresod6 en la Oficialía de Pa~tes Je este\ Instituto el tr~inta y uno de julio de 
1 • 

dos mil diecisiete, el C. IGNACIO lREJO PALAFOX en su carácter de propietario de los 

equipos aseglJrados, presentó mqnifestacior;1es y ofreció pruebas en relación con el 
! / ' 

procedimiento de verificación de mérito, los cuales fueron analizados por la DG-VER en 
' \ ( 1 

la·propuesta respectiva. 
) 

\ 
' \ \ ( 

Mediante constancia d~ hechos elaborada el once de oct~bre de dos mil diecisiete, 

LOS VERIFICADOREiS hibieron éonstar \la bústjueda realikada1 en Internet a fin de 

corroborar si LA 1VI.SITADA cuenta con un-portal de Internet, de la qu~ se advirti~ la 
/ I 

f existencia de la página f1ttp://intertelbajio.tom, la cual presumiblemente corresponde 

a la página de Internet de LA VISITADA, y de la que se advirtió 9ue se promociona el 

servicio de Internet, el paquete que comercializa referido como "Básico, ideal para casa 

habitación", la cobertura señalando diversas poblaciones en las que ofrecer el sé~icio, 

\--así como los datos de contactq para su contratación. De dichas pantallas,se agregó 

una captura como parte integrante d
1
e la refericia constancia de hechos. 

"'- I 
\ 1 _J_ 

--- 1 1 ' • 

SÉPTIMO I Derlvadch de lo anterior, mediante oficio . IFT/225/UC/DG-VER/2115/2017, 

__,,, '- depositado como envío reg!strad~ (MC999706MX) 1en • el ~ervlclo Postól Mexicano el 

treinta de noviembre qel año en curso, SE3 notificó a LA VISITADA que el procedimiento 

de lnsJecclón y verificación contentpo en el acta de visita IFT/UC/DG-VER/236/2017 
1 \ \ 

había concluido, haciendo ge su conocimiento las presunras Irregularidades 

detectadas en la misma, ___ ( / / 

/r 
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/ 
1. OCTAVO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/2175/2017 de once de agosto de dos mil J 

• .i l / 
diecisiete, la DG-VER dependiente de la Unidad de Cumplimiento del IFT remitió una 

'· 
"RROPUE'STA QUE FORMULA LA DIRECCIÓN GENERAL Df VERIFICACIÓN A LA DfRECCIÓN 
/ ! '\ .. 

GENERAL DE SANCIONES, A EFECTO DE QUE INICIE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN EN CONTRA DE ÍGf"!ACIO TREJO PÁ.LAFOX Y/0 INTERTEL Y/0 

INTERTEL C0NJUNICACIÓN INCLUYENTE, POR EL PROBABLE INCUMPUMIE~TO A LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 66, 67 FRACCIÓN I 7 70 FRACCIÓN I EN RELACIÓN CON EL 

ARTÍCULO 7 73 FRACCIÓN II Y LA ACTUALIZACIÓN DE LA HIPÓTESIS NORMATIVA PREVl§TA 
1 

EN EL ARTÍCULO 305, TODOS DE LA LEY FEDERAL DE TELIECOMUNICACIONES . V 
1 

RADIODIFUSIÓN; DfRIVADO DE LA VISITA DE INSPECCIÓN)'.'.'. VERIFICACIÓN CONTENIDA EN 

EL ACTA DE VERIFICACIÓN ORDINARIA IFT/UC/DG-VER/236/2011". 

\ 1 

NOVENO. Por acuerdo de cinco de diciembre de dos mil diecisiete, este Instituto por 

conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento 

administrativo de imposición de sanción y declmbtoria de pérdida de bienes, 
i • / / / 

instalacione1s y equipos en beneficio de la Nación, en contra del 1PRESÜNTO INFRA~TOR, 

por el probable incumplimiento a lo establecido eh el los artíciJlos 66, 67 fracción I y 170 
\ 11 / \ 1 / 

frac9ión 1, en relación con el artículo 173 fracción 11 y la actualización de la hipótesis 

normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFTR, toda vez que de la propuesta de 

la DG-VER se 6ontaban con elementos suficientes para presumir que el C. IGNACIO 
' . 1 

TREJO PALAFOX Y /0 INTERTEL Y /0 INTERTEL COMUNICACIÓN INCLUYENTE, 
/ 

presuntamente se encontraba prestando el servicio de internet, sin conta( con la 
/ 

concesión o autorización correspondiente. 

) / / 

DÉCIMO. ~I once de dlclemJre de <t:lo~mll diecisiete se notificó al C. IGNACIO TREJO · ' f 

1 PALAFOX el acuerdo de Inicio del·procedlmlent? sancionatorio de cln90 de diciembre 

\ del 'mismo año, concediéndole un plazo de quince días hábiles, para que en uso del ., 
./ . 

beneficio de la garantía de audiencia consagrada en los artículos 14 y l? de la 
l. 

Constltuclón1 Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adel<zmte ·c~EUM") en relación 

con el 72 de la Lf PA, d~ aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracción 1y de 

\ >-c3 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ la l:.FTR expusiera lo que a s~ deriecho conviniera y, éri_,su caso, ¡aportara las pruebas con 
1 

que contora. 

1/ \ 

El término concedido al PRESUNTO INFRACTOR para presentar sus rJ)anifestaciones y 

pruebas transcurrió del doce de diciembre de dos ~il diecisiete al diecisiete de enero 
_,/ 1 

" de dos mil dieciocho, sin contar los días dieciséis, diecisiete, veintiuno, veintidós, veintitrés, 
/ ' 

veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veTñtisiete, veintiocho, veintinueve, tfelnta y treinta y 
/ 

uno de diciembre de dos mil diecisiete, así como el primero, dos, tres, cuatro, cinco, seis, 

siete, tréce v y<:Jtorce de enero de dbs mil dlecioiho, p~ haber ricio s6bados, domingps 

, y días inhábiles, en térmlnqs del artículo 28 de la Ley Fe9eral de Procedimiento 

Administrativo y del ,. Acue;do mediante ¿, cual el ~téno cíe{ lristituto Federal de 

• Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesionei ordinarias y el calendario 
' 1 

anual de labores para el añó 20 7 7 y principios de 20 7 8 ", publicado en el Diari9 Oficial de 

la 'Fedelación el 21 1de diciembre"'de d~s mil dieciséis. 
( 

( 

J 

::i \ 

) ( / "' 
DÉCIMO PRIMERO. El diecisiete de enero de dos mil die9iocho, el C. IGNACIO TREJO 

PALAFOX por sü1proplo/derecho, formuló manlf9¡staciones en relación pon el acuerdo, 

de Inicio del procedimiento administrativo. _/ 1 
r ---- \ \ 1 

\ 
DÉCIMO SEGUNDO. Mediante proveído de cinco de diciembre de dos mil dleqlslete, 

/ \ 
notiflca~o al C. IGNACIO TREJO PALAFOX el treinta y uno de enéro ?e dos mil dieciocho, 

se tuvieron por presentadas sus manifestaciones. \ 
~ 

\ 
! 1 

De' las c<t>nstancias remitidas se advirtió que el C. IGNACIO TREJO PALAFOX en atención 

/ 

al numeral CUARTO del acuerdo de Inicio de procedimiento admlnistrdtivo de imposición 
/ ! 

de sanción de cinco\de1 diciembre de dos mil diecisiete, remitió) constdncia de su 
\ 

\ declaración d~ impuestos federales corr~spondient~s al ejercicio dos mil dieciséis, 

"' ) 
\ 

No obstante lo anterior, toda1 Jez que el prdcedl~lento administrativo también f~e 

11ncoado en confra de INTÉRTEL Y /0 INTERTEL COMUNICACIÓN INCLUYENTE, sin que , a \ 1 
' 
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/ 
/ 

~ / / (/ 

obrara constancia dJ su ~eclará~ión de impuestos, se ordenó girar oficio a la autoridad 

h9cendarla, a fin de que Informe si obrabq-reglstro algun9 en esa entidad recaudatoria 
11 \ 

respe9to de la declaración anual c?respondlente al ejercicio fiscdl del año dos mil 

dieciséis a nombre de e IN:rERTEL Y /0 INIE'RTEL COMUNICACIÓN INCLUYENTE. Dich; 

solicitud fue¡ r~tllizada mediante oficio IFT/225/UC/DG-SAN/0128/2018 de veintidós de 

febrero de dos mil dieciocho. 
./ 

1 

DÉCIMO TERCERO. \ En consecuencia, por1 así corresponder dr estado pr~cesal que -·- .1 

guard~ba )el presente' as~nto m.ediante proveído de veínte de marzo éle dos /mil 
,/ \ 1 / 

dieciocho, notific°'do el mismo día mediante lista dldrla de notificaciones.en la página \ 

de este l~stituto, con fundamento eo el artículo 56 ·de la LFPA se pusteron a disposición 

del c. 1IGNACIO lREJb PALAFOX los\ autoi del presente expediente para\que dentro del 

término de diez días hábiles formulara alegatos, en el entendido que transcurrido dicho 

plazo, con alegatos o sin ellos, se emitiría la Resolución que conforme a derecho 

correspondiera, \ 

El término concedido al ( C. IGNACIO lREJ~ PALAFOX para presentar sus alégatos / 

transcurrió del veintid~~ de mario al once de abril de ·dos mil dieciocho, sin considerar1 

/ los días veintiuno, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve," 

treinta, treinta y uno de marzo, así como el primero, siete y oc¡;ho 'de abril de dos mil 

dieciocho, por haber sido sábados, domingos y días ¡nhábiles en términos del artículo 28 
\ ! 

de la · LFPA y el "Acuerdo mediqnte el cual, el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordin6rla~ y el calendario 
' \ / 

anual de labores para el año 2078 y principios de 2019", publicado en el DOF el 20 de 
. . . 1 

) diciembre de 2017", 
/ 

' / 

DÉCIMO QUl~TO. Mediante oficio 400 01 05 00 00-2018-1'205, el Subapministrador de 

Diseño de Formbs Oficiales oel Servicio eje Administración Tributarla, dio contestación al 
( . 

oficio IFT/225/UC/DG-SAN/0128/2018, mismo que se agregó mediante acuerdo de diez 

de abriÍ de dos mll diecisiete. / ! 
~ \ 

\ 
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' \ / INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

\ / 

DÉCIMO SEXTO. De las constancias que form_Jn el presente eipediente se advierte que 

el PRESUNTO INFRACTOR no prese0tó alegatos, p1r lq
1 
que mEfdiante acuerdo de diecis~is 

/ de abril de dos mil dieciocho, se tuvo por perdido su derecho para ello y, por lo tanto, 

fue remitido el presente expediente a .éste, órgano coleQiado pard la emisión de la 

Resolución que conforme a derécho resulte procedente. \ 
/ 
\ 

/ 
/ 

PRIMERO. COMPETENCIA: 
\ 

\ / ) 
~ CONSIDERANDO 

/ 
/ / ), 

\ 
El Pleno del Instituto es competente para conocer y re9,olver el presente procedimiento \ 

) 
administrativo de imposici<Sn de sanción y declarar la pérdidc¡ de bienes, Instalaciones y 

i\ equipds en beneficio de la Nadón, ¿on fundamento en los artículos 14, segundo párrafo, 
- \ 

\ 16, primer párrafo y 28, párrafos, décimo qui~to, décimo sexto y vigésimo, fracciones 11 y 

VII de la CPEUM; l, 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 7, 15 fracción XXX, 17, penúltimo y último 
' 1 

1 párrafos~ 66~ 67 fr~cción "1 y l 7p fracción ( en relación con el artículo 173 fr~ción 11 , 297, 
( / \ 

primer párrafo, 298, Inciso E), fracción 1, 299 y 305 de la LFTR, 66; 2, 3, 8, 9, 12, /13, 14, 16, 

/ 18, ~8, 49, 50, 51, 59, 70, fracciones 11 y VI, 72, 73, 7 4 y 75 de la\ LFP~ y l, 4, fracción I y 6, 

fracción XVII del ESTATUTO. / 

/ 

/ ----- 1 \) 

_./ / / 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

"\ 

La Soberanía del Estado sobre el uso aprovecncimiento y explotación del espacio aéreo 

-, sltuad~)sobre territorio nacion~I se ejerce observando lo dispuesto en los artículos 27 y 28 
. ¡ . 

de la CPEUM, los\ cuales prevén que el dominio de la Nciclón sobre el espectro 
-- \ / 

radioeléctrico para prestar servicios de radiodifusión y telecomunicaciones es 

lnpllenablé e lmpres~rlptlble, por lo que s~ ,explotaelón, uso o ap~ovechamlento por los 

particulares o p9r socledade~ debidamente constitu'ldas, sólo puede r,eallzarse medl~nte 

títulos de concesión otorgados r2or el IFT, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
... ! 

establezca la normatlvlda6:I aplicable en la materia. ' 

/~ 1 /1 .' 
( 
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( 

El artículo 6º apartado B fracción 11 de la CPEUM establece que las telecomunicaciones 

son serJicios públicos de interés gener0,I, por lo que el Estddó garantizará que los mismos" 
1 1 

sean prestados en condiciones de competencia, dalidad, pluralida
1
d, cobertura 

\ / 

· universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias 
', 

\ 
( 

( 
/ 

\ Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo quinto 
1 

\ ' \ 

y décimo sexto de la CPEUM, el Instituto es un órgano autgnQmo, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
/ 

radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, entre otros, la / 
' ' ' / 

regulación, promoc
1
ión y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 

espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifü¿ión y 

telecomunic9clones. Asim~~.mo, es también la autoridad en materia d,e competencia 

ecohómica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 
/- ! 

/ Consecuente con lo anterior, el Instituto es el-. encargado de 1vigilar
1 

fa debida 
' ' ' 

observancia a lo dispuesto en laslconcesiones y autorizaciones que se otorguen para el 

uso, aprovechamiento y explotación 1d,.e bandas de frecuencias del espectro 
) \ 

radioeléctrico, así como de las redes públicas de telecomunicaciones, a fin de asegurar 
1 ', .. -

que la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión se realiéen de 
1·· ' \ 

conformidad con las disposiciones jurícjicas aplicables. 
/ 1 

. \ 
Bajo esas condiciones, el ejercicio de lqs facultades de supervisiéri y vtificación por 

p~rte del IFT traen aparejada la relativa a imponer sanciones por el incumpli~lentp a lo 

establecido en las leyes correspondientes o en los respectivos títulos de concesión, 

autorizaciones o permisos, con la fin61idad de inhibir aquellas conductas que atenten 

contra los obietlvo~ de la normativldad en la materia. 1 ': \ 
\ J ' 

~'n ese sentido,· la l::Jnldad de c;::umplimient~/ en ejercicio de sus facultagés, ll~vd a c9bo 

la~~ncia~ón de
1 
un proced1m;entb administrativo; propuso a este ~lena imponer la 

~ / "" 
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sanción respectiva, así como declarar la pérdida de bienes, instalacion~s y equipos en 
/\ ¡ 

beneficio de la Nación/ en contra de IGNACIO TREJO PAlAFOX toda vez que 

presuntamente se enéontraba prestándo el 1servicio de internet, sin contar con la 

concesión o autorización resp~ctlva que ampare la legal pre~taclón de dichos servicios 

Incumpliendo con ello, lo estqblecldo en los artículos 66, 67 frabclón 1, 170 en relación 

con el 173 fracción II y la presunta actuallzaclón de la hipótesis normativa prevista en el 

,artículo 305, todos de la LFTR.1 / / 
/ / 

Ahora bien, para determinar la procedencia de la Imposición de"'~na sanción, la LFTR, 

aplicable en el caso en ~oncreto, no sólo establece obligaciones para los 

1
1 

concesionarios y permisionarios y poro cualquier persona, sino taí"ylbién señala supuestos 
'\ . 

de Incumplimiento específicos y las consecuencias jurídicas a las que sy harán 

· -acreedores en 1caso de infringir la normatlvidad ~n la materia. 1 
1 \r 1 

\ / ! 
/ 

Es decir, al pretender Imponer una sanción, esta l autoridad debe analizar 
( '--

minuciosamente \la conducta\que se le imputa a del C. IGNACIO TREJO PAlAFOX y 

\ determinar si es susceptible de ser sadcióna6o en términos del precepto legal que se 

considera violado. 1 

( 

En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación (en 9delante 

'"SCJN.), ha sostenldo que el desarroll6 Jurlsprudencicil de los principios del derecho penal 
. ! \ \ 

\ ~n el campo admir¡~trativo s~ncionador Irá formando los~rlnclpios propios para rste 

campo del íus puníendí del Estado. Sin embargo, en tanto esto suce9e, · es válido 

considerar de manera prudente las técnicas garantlsta~ del derecho penal, co~o lo es 

el prlnclplcb de indpllcablllc:Jad de la analogíb en materia penal o tlplcidad. 

\ 

/ 

\ 

\/ 1 

0 

\) \ \ 
" \ 

' . \ 1 . 
En ese sentido, el derech~ admlnlstr\atlvo sonclonador y el derech? penal al--.._ser 

manlfestpclones de la potestad punitiva del Est~do y dada la unidad de éstos, en la -

Interpretación constitucional de los principios del\ derecr-io administrativo sancionador 1 

. debe acudirse al aducido principio de tlplcldad, normalmente ref~ddo,a la materia 
.. _./ - ~ \ -

/ e__) \ \ 1 . 
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penal, haGién~qlo,~xtensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo tal . . 

que si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna infracc:ión, la 
/ 

'.conducta realizada por1 el afectado debe encuadrar exactamente en la hi6ótesls 
. 1 / / 

normativa previamente establecida, sin .que sea lícpito ampliar ésta por analogía o por 
j \ 

mayoría de razón. \ ) ·. 

" 
Así, en Aa E?Specie se considera que la conduqta desplegada por el C. IGNACIO TREJO 

,.\ 
PALAFOX vulnera el contenido de los artículos de 6~ 67 fracción 1, 170 fracción 1, en 

relación con el 173 fracción 11, todos de la1FTR, que al efecto establecen1que: 
/ 

1 

• Se requiere de concesión única para prestar todo tipo de servici6s públicos de \" 

telecomunicaciones y radiodifusión y que la misma sólo poc;:lrá otorg9rse por el IFT 
I t' :, \ d I LFTR 1 en ermInos e a . · 

( 

La doncesión única para uso comercial c9nfiere derecho para prestar servicios 

públicos de te1Jcomunicacionks y radiodifusión con fines de lucro. 

\ • Se requiere autorización p>ara establecer y opera/una comercializaq0ra. 
// ~ 

• Comercializar servicios propios, o revender los servicios y capacidad que 

previamente hayan contrqtado con un concesionario que opere redes públicas 

de tel~comunicaclones. I 

' / 1 \ 

, Desde luego, los mencionados preceptos disponen lo slgule~te: 

''Arlfculo 66. Se requerirá co~cesión única para prestar todo tipo de servicios públicos 
de telecomunicaciones y radiodifusión. " "' 

\ /' 1 

"Árffi1 culo 67. De acuerdo con sus fines la concesión 1únlca será: 
\ \ \ 

l. Para uso comercia/: Confi9ire el derecho a persotms ffs/cas o mbrales para 
¡prestar servl~los púb/lcos df!_ telecomunicaciones y radiodifusión, con fines de 
lucro a troves de una-led pub/lea de te/ecomun/9,,ac/ones ) 

Arlfculo 170. Se requiere autorización del Instituto para: 

) 

~\ 

\ " 
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Establecer y operar o explotar una I comercializadora de servicios de 
telecomunicaciones sin tener el carácter pe concesionado. 

Artículo 173. Las comerciallzadoras de servicios de telecomunicaciones podrán: 
1 \ ' / 

11. Comercializar servicios propios o revender los servicios y capacidad que 
p~eviamente hayan contratado con un concesionario que opere redes 
públicas de telecomunicaciones, y \ / ( 

\ 
\ 

/ / 

Ahora bien, para efectos de cumplir con el citado principio de tipicidad, resulta 
( ' ' 1 

importante hacer notar qué la conducta antes referida, misma que es contraria a la ley, 

eslsusceptible de ser sancion¿-cfa en términos 1del artículo 298, l~_s;iso E), fracción 1, en 

relación con el artículo 2~9, párrafo primero, ambos de la_LFTR, prece9tos qur 

establecen la sanción que en su caso procede impon/r por la comisión de la misma. 
1 

/ / > 
\En efecto, los -mtículos 298, inciso E), fracción I y 299, párrafo primero, de la LFTR, 

\ 

establecen expresamente lo siguiente: 
\ / 

\ 

"Artípulo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con1 lo siguiente: · 

/ / 
¡, 
/' 

~ ¡ 1 

E). Con multa por el equivalente ae 6.01% hastq 10% de los ingresos de la persona 
infractora que: 

\ 

l. Preste servicios de te/ecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión 
o autorización.\. \ 

/ . 
"Artículo 299'. Los ing~esos '<;:J los que se refiere( el artículo ante;ior/ serán\ los 
acumulables para el coñcesionbrio, autorizado o persona infractoradiredtamente 
involucrado, excluyendo los obtenidos de una fuente de riqueza" ubicada en el 

/ extranjero, así como los gravables-sl estos se encuentran sujetos a un régimen fiscal 1 

preferente para los efectos del Impuesto Sobre la Renta del último ejerclcjoflscal 
en que se haya Incurrido en la Infracción respectiva. De no estar disponible, se 
utl!!zará /a'base de cá/cu~o corr~spond/ente al ejercicio fiscal anterior. 1 

\ 

/ 

/ 

! 

Asimismo, la comisión de la conducta en análisis, actu,allza la primera de las hlpótesls 

!normativas previstas en el artículo 305 de la '\LFTR, 1 mlsr:na que 1establece c.bmo 
' \ 

consecuen91a por la prestación de ser\(l?'los de telecomunlcacl~nes o de radlbdlfuslón, 

~.. ''' \ \,/ / '- \ \ / 
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sin contar con c6ncesión o autqrización, la pérdida d~ los bienes en beneficio I de la 
I 

nación. En efecto dicho precepto legal establece: 
! -- \ 

j \ ¡ 

"Artfculo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusióPl, sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier otro 
m~io invadan u obstluyan las vías generales de comunicación, perderón en 
· beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 

/ comisión de dichas infracciones. " 
"' 

1 

De lo a~eri?r podemos concluir que el principió/de tipicidad sólo, se cum¡;:>le cuando en 

una norma consta una predeterminación tanto de la infracción como de la sanción, es 
/ ' 

decir que la ley describa un supuesto de hecho determinado que permita predecir las 

' conductas infractoras y las san\ciones correspondientes para tal actuallzacic3n de 

hechos, situación que se hace patente en el presente asunto! 
_/ 

\ 

Por otra parte, resulta importante mencior¡iar que para el ejercicio de la I facultad ; 

sbncionadorqi en el caso de insumpliryüento de las disposiciones legales en materia de 
/ -

telecomunicaciones y radiodifusión, el artículo 297, párrafo primero, de la LFTR ~stablece 
\ ' -

que para la\lmposición de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo¡ se estará 
\ -

a lo previsto por la LFPA, la cual prevé dentro de su Títulp Cuarto, Capítulo Unico, el 
1 

procedimiento para la imposici(>n de infracciones y sanciones administrativas. 

( ' \ 
En efecto, los artículos 70 y 72 de dicho ordenamiento> establecen que para la 

imposición de una sanción, ~e deb~n cubrir dos premisas: i) que la sanción se encuentre 
1 

prevista en la ley y ii) que previame~te a Id imposición de la misma, la autoridad 

competente notifique al presunto infracto~ el inicio del procedimiento respectivo, 
/ 

otorgando al efecto un plazo de quince días PªJª que el ~resunto infractor'exponga lo 

que a su derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas 90n que cuente. 

/ / \ 
Así las cosas, al' iniciarse el procedimiento administrativo de imposición de sanción en 1 

/ / 1 

contra del C. IGNACIO TREJO PALAFOX se presumió el incumplimiento de lo esfablecido 
) -

en los artículos 66, 67 frac<rión 1, 170 fracción I en relación con el 173 frac6ión 11, todos de 
' ~ 
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\ 1 

lb lflR ya qu~ no contaba con la concesión o autori?'.acióí)/correspondiente para prestar 

'• y/o ~omercializar serv~ios de telecom~nicaciones, c6mo lo es en el presente caso, el 

de internet. \ 

En este sentido, a ~mtés del acuerdo de 1niclb de procedimiento, la Unicst~d de ·, 

\ •. Cumplimiento di6 a conocer pi C. IGNACIO TREJO PALAFOX, la conducta quEl 

) · presuntamente viola disposiciones legales, así como la sanción prevista en l~y por la 

cqrr{isión/de la misma. Por ello, )e le otorgó un,término de quince día; hábiles para quJ / 

I 

\ 

/ / 

1 ~ 

/en uso de'Su garantía de audiencia rindiera las pruebas y manifestara por escrito lo que 
1 

a su d~recho convinier{), de con(órmidad con el artículo 114 de lq CPEUM, en relación 
_../ 

con el 72 de la LFPA 
1 

. \ 1 
/ \ / 1 ; • ' ./ 

Concluido el perio90 de pruebas, de acuerdo con lo que dispone él artículo 56 de la 

LFPA la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del interesado, para 

que éste formulara sus alegatos. 
1 

\ 
' •. \ 

/ 

\ 

Una vez desahogqdo el period9 probatorio y vencido el p¡azo para formular alegatos, 
.1 \. 

la Unidaa de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado de Resolución al 
,,.... 

Pleno\ de este Instituto quien se ehcu~ntra facultado para dictar la Resolución que en 

J 

. ~ ! 
derech9 corresponda. \ ~ \ ~ 

/ 

Bajd ese co
1
ntexto, el procedimiento administrativo de imdosición de s.9ncio1e§._que se 

sustahció se realizó conforme a los términos y principios procesales que establece la LFPA 

consistentes en: 1) otorgar garantía de audiencia '11 presunto Infractor; 11) /desahogar 

pruebas; 111) ~ciblr alegatos y lv) emlfü la resolución qu9i en derecho corresponda. 1 , .. 1 J 

"--
1 ( 

------/, \ 
~ \ '--

! 
I / / 

\ 

1 Dichos principios tienen su fundamento en los artfc\ulos 14 y 16 ~e IÓ Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los cuales establecer¡ la garantfa de debido proceso \ o ✓ . ) .~ . 

/ 
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En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedlrtllento administrativo de imposiGlón 
I ' 

de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por �atisfecho el cumplimiento de 
\ lo dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios judiciales que señalan cuál 

I 

, de.9e ser el actuar de la autoridad para resolver el pre�ente caso. 
....... / ' 

' \ .' _, \ J J 
TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN.

\ 

/ 

Mediante correo elsctrónlco de diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, �I C.  
 denunció la existen6ia de un 'proveedor de servicios de Internet 

1 � \ 

Ilegal en el Municipio' de Dolóres,' Hidalgo, remitiendo adjunto a su correo la lrnbgen de 
\ '--

I 

una factura emitida por el prestador de los servicios. 
) 

\ 

Derivado qe lo anterior,- en ejer6icio de sus atribuciones conferidas en el ESTATUTO, la 

DGV emltió el oficio IFT/225/UC/DG-VER/1272/201-7 de tres de julio d� 8qs mll diécisiete, 
) 

que conti�ne la orden de verificación IFT/UC/DG-VER/236/2017, dirigida a INTERTEl:Y/0 
' : ) 

COMUNICACIÓN INCLUYENTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL Y/O PROPIETARIO Y/O 
\POSEEDOR Y/0 RESPONSABLE Y/0 ENCARGADO DE LAS ,INSTALACIONES Y EQUIPOS DE 

/ TELECOMUNICACIONES Y/0 EL OCUPANTE DEL INMUEBLE ubicado en Cdlle -
\ 

/ 

( 

Dolores Hidalgo Cuna ·de la Independencia 
-

\ 
' � 

Nacional, Estado de Guapajuato. Lo anterior, con la finalidad de: 

í 

"( ... )verificar si LA VISITADA cuenta con Instrumento legal vigente, emitido por 
autoridad competente, que justifique la Instalación y operaóión' de equipos/ redes 
o. sistemas de telesomunicaciones para la presfa<¡ión, explot�clón y/o
comercialización de servicios públicos'pe telecomunicaciones; as( como verificar

" que en su caso el uso, aprovechamiento y/o explotación de bandas de. 
frecuencia del espectro radioeléctrico de uso d�termlnado cuenten con 
instrumento legó/ vigente, emitido por autqridad comlfetente en la materia, que 
justifique el uso, aprovechamiento y/o explotación de dichas bandas y constatar! 
que el espectro utillzado no Invada espectro protegido, reservado o use espectro 
determinado que no se encuentre amparado por el documento habilitante ( ... r.

\ \ 

\ 

/ 

\, 
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En CUmtJ;>llmlento a la orden de insp/cció� !FT/225/UC/Dd-vER/1�?2/2017, el cinco de 
julio \de dos mil diecisiete LOS VERIFICADORES se constituyeron en el domicilio ubicado 
en Calle Dolores Hidalgo Cuna 
de la lndépendencia Nacional,\ Estaao de Guanajuato, donde una vez que se 
;identificaron fueron atendidos por el C. IGNACIO TREJO PALAFpX. quien se identificó 
con original de la �redencial para votar �pedida por el entonces Instituto Federal 
I 

1/ , 

Electoral con número dé folio , quien manifestó tene� e'l carácter',de 
I I -, 

"Encargado", sin acreditar su dicho, posteriormente la persona que atendió la diligencia 
designó como testigos de asistenciala los las e.e., 

-� 
. 

quienes aceptaron tal cargo. '-

\"- , 

\ 

Una véz cubiertos los réquisitos dél8'y, LOS VERIFICADORES acompañados de !a persona 
que los atendió y de LOS lESTIGOS de asistencia, prQcedieron a verificar las instaJaciones 

" I j I I \ 
del inmueble, encontrando que:__ "'-

/ 
\ "( ... ) Sy trata de un inmu1ble de dos niveles 5olor blanco, donde se, aprecian varias 
ventanas de cris{al obscuro, donde se observa una manta con la leyenga "lntertel 
Comunicación Incluyente", en la planta bajr se encuentra un local comer,cial'con 
cortina ele metal color blanco, la cual se encuentra abierta, en el Interior del local 
se observan dos escritorios, donde se atiende al público, así como un espacia 
destinado como casa habitación. ( ... ) ", 

:/"

\ 

/ \ ._ -- \ -. ~-::----- . I �. 

?urante el desa([_ollo de la visita LdS VERIFICADORES formularon a la persona que re_cibió 
la visita, en presencia de LOS lESTIGOS,/las preguntas que a continuación se enlistgn, 

�- ' . 

solicitándole que contestara las mismas. bajo protesta de decir verdad y en su caso· ._ --
! 

--
. acreditara con documentación idónea que soporte su dicho: 
/ -- ( \ 

. 

--- \ 
\ 

► Indique quién es el propletarfo de los equipos de telecomumlcaclones
/ 

/ 

) ' \ 

- ¡ \ 

Respues!a: "El prop/etarlb �oy yo, fango las facturas, 'el Inventar/o no lo tengo,

\ 

-
r ! 

pero es el que.se clescrlbló anteriormente." _ _,,, _¡, -� --- ----- \ 
\ l \ 

c3. I 

! 
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De confo rmidad con 1<15 .artícuia,s 23 y 116, de la Ley Genera l de Transparencia y Aoreso a la Información Púb lica; 113, fracción 1, de 

la Ley Federal de Transpa fl!n<:'ia y Ac~eso a la Información Pú bfüca; 2, fracción V, 6 , 31, de la Ley General de Protección de Dat<l5 

Pe rsona les en P<l5esión de Sujet<l5 Obligados; y 47, pri me r parrafo, de la Ley i;ederal de Telecomunicaoiones y Radiodifusión; así 
como 1<15 li neamientos Tr ig-1himo0ct:aw> fra <0C'ión 1, y SeJG.gésimo Pr imero de iDs LJineam ient<l5 Generales en mater ia de Clasificcació n 

y Desdlas ificat'ión de la Información, así como para 13 e laboració n de Version es Púb lii:-as, s-e sup ri me e l conten idt> de lo testado en 

virtud de contener dat<l5 pe rsonalesconfíden<'iales. 

\ 

/ 

/ 

detectadq\durante. el rec(rrido. ~ 

/ 

/ 



( 

/ 

\ 

/ \ \ 

\ 

J 

/ 

/ 

\ 

I , 1 ~ / 

► Indique qué servicios dfj telecomunícaci'anes ofrece con los equipos desc;ítos 
en la presente acta. 

\ \ 

/ 

Respuesta: "El monitoreo de las redes de instancias murlclpales y estatales y el 
servicio de Internet a algunos partlcularJs". · \ 

I 

► Indique en qué fecha 1nic10 operaciones respecto al serytcto de 
telecomunicacion~s mencionado en la respuesta la pregunta n(fmero dos. 

} í 

Respuesta: "En dlplembre de dos mil catorce". 
) 

► Indique el á'lea o zona de cobertura, en la cual opera y/o comercializa el 
servicio de Internet. ,, \ \ - 1 

Respuesta: "En Dolores Hidalgo y San Diego de la Unión". \ 

/ 
1 

► Indique con cuántos suscriptores o clientes cuenta actualmente 
1 \ ~ 

Respuesta: "Entre cincuenta y cien clientes". / 

► Indique sí cuenta con un sistema de gestión de red o gestión de usuarios y de 
11 ser 1:isí éntregue un reporte que contenga el número de clientes activos hasta. 

J¡ día de hoy. " · \ , 
\ 

Respuesta: "No cuento con un sistema de gestión de red, se tiene en Excel les 
entrego una Impresión", \ 

► lnfprme cuál es el ancho de /;)anda que ofrece a sus suscriptores 
'\ \ y / / 

/ \ 
\ Respuesta: "Solamente ofrecemos 7.5 Megabyte". 

/ \ ' . ' 

\ 

1 

\ l. 

¡\ ,- I \ / i 

► Indique qué empresa provee el servicio de intemet a par6 su comercialización "', 
"· 

y acredite su dicho mediante la última factura pagada a su\proveedor y/o 

contrato o convenio celebrado. 
\ 

Respuesta: "Con MEGACABLE, entrego copla de la última factura". 
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► Indique cuánto cobra q sus suscriptores o clientes por el servicio que presta. 

1 Respuesta: "Son tresclentof !?esos ($300.Dq) me?sua/es"'. 
/ 

► Proporcione cinco recibos de cobro en origina/ corresbondlente al servicio de 

telep9>munlcaclones que propfrclona a sus suscriptores o clientes, así como, 
. d I .\ copia e os mismos. 

\ f - -
} \ 

/ 

\ 
\ 

Respuesta: "SI muestro cinco recibos yentregd copla de los mlsmós"'. 
/ ' " \ \ 

¡~ ~- \ \ ' \ 

► Describo el procedimiento que los /usuarios debén\1 realizar para la 

qdqulslclón y/0 contratación del servicio de Internet que comercia/iza. 
J \ 1 

1 ~ 
Respuesta: "Comprar la antena o ~omprar/a~conmlgo, se conedta a esta 
antena para brindarle el servicio y posterior-mente pGgar la mensualidad"'. 

► Indique a que mercado está dirigida; su oferta comercial dél servicio d~ 
interne t. ~ 

" -( \ 

Respuesta: "Solamente a colonias donde no llegan tal c6mppñías 
trbdlclonales"'. 1 / / 

\ 

\ 

1 ► Indique qué medio de trasmisión de telecomunicaciones utiliza para 
comercia/Izar sus servicios de telecomunlcacl6nes. í 

/ 

/ 

Respuesta: "Por microondas en'la banda de 5 Glgaherlz"'. 
~ 1 

► Indique qué frecuencias del espectro radioeléctrico utiliza para comercia/izar 
\ \ \ \ 

sus serv,fclos de telecomunicaciones. ; \ ___ _,,,. 

1 
\ 

'► Respue~ta: "En frecuencias de 2.4 y de 5 Glgahertz." 
/ ( ) / 

1 / 

► Indique si duenta con una página 1WEB en la cual o(rece y/b comercia/Iza sus ,, 

J 

servicios. 
! 

\ 

) 
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\ 1 

Respuesta: "No contamos con póglna web, solo en Facebook·. 

i ► Muestre en original y entregue en fotocopia tres contratos vigentes celebrados 
con sus suscriptores o'-- clientes correspondientes al se

1
Nícío de Internet 

1

qpe 
ofrece y/o comercializa. 

1 1 . \ 
1 

Respuesta: "No celebro contratos·. 
/ 

► lndíqufJ por qué medio de telecomunicaciones recibe la capacidad de 
'• 

Internet y en qué lugat lo recibe . 

" ~ ~ \ 

Respuesta: "Por cab/$ coaxial y se recibe aquí en este domlcillo',,. 

\ 
► Indique cómo provee a sus suscriptores o clientes el seN1c10 de 

telecomunicaciones que ofrec~ o comercia!izp, así mismo, haga ½ntrega de 
urtdiagrama de la topología de su red. 

1. 
\ 

i 

Respuesta: ''A trayés de la Instalación df!J una antena en el domlclllo del e/lente, 
con un enlace destJe la antena de mi domlc/llo. Ent,ygo un diagrama·. 

i 

\ 

\ 

/. 

► Proporcione copia del contrato celebrado para la provisión de capacidad de \ \ 
\ lntyrnet. ~ ! 

J 

Respuesta: "En este momento no lo tengo·. 

► )Manífíe~te sí c~enta con una concesión, permiso, autorización o ínstrúmento 

legal vigente emitido por autoridad competente en la materia que permita a la\ 
/ 1 

vísítbda comercializar y/o proveer· el seNício de ínternét que ofrece o 
1 1 

comercializa. i 

/ / \ 
Respueste1: 'Wo tengo una //cenefa como tal porque supongo como es banda 

de uso 1/bre no la requiero· 

/ \ 
► Indique sí contaba con una concesión de red pública de telecomuhícacíones 

1 

para explotar una red inalámbrica utílí~ando bandas de frecuencia (dJ~" uso libre 
\ \ 
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---
por parte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o ~I IFT que 

Justifícar<p la comerclallzacióri de una red lnalámbrica'utilizando lqs frecJ,Jencias 
I ; 

de uso libre, y de ser caso exhibiera el orlg(nctJ y proporcionara copla simple de 
1 / 

dicho instrumento legal vigente emitido por la autoridad comA_etente - . . 

'-. "- \ 
1 - / \ 

Respuestd: "No lo tengo, estoy en banda de uso IIL?re·. \ 
; -

- ) 

\ 

En virtud de lo anterior, dado q~e la persona1que atendió la diligencia manifestó NO 

. 6ontar con instrumento✓egal vigente emitido por la Secretaría d~ Com~nlCadiones 

· y Transportes o el lnstlt~to, que justifique la prestación y /o comerclallzaclón legal del 

servicio de acceso de Internet Inalámbrico; LOS VERIFICADORES solicitaron que 
\\ . 

apagara y desconectara lo1 equipos de teleco.m4nicaclones con los q(IJe presta y/o . 

comercializa el servicio. ) ' ' 
\ \ 

Respuesta: .. SI desconecto y apago los equipos·. 
~ 

" ' /"- ' 

I " ; \ .J 1 

'-

/ 

En razó9 de qy•e dicha perso~a no exhibió_ el respectivo título de concesión o permiso 

otorgado por autoridad dorripet¡ente ~ue amparara o legitimara la prestación\ del -- -, 

servicio de. telecomunlctlclones en su modalidad de Internet, (lQS VERIFICADORES -"-
/ / / 1 

procedl7r~n al aseQuramlento del equipo encontrado en el inmueble en donde se 

;practicó la visita, quedando como\¡nterv~rtbr especial (depositario) d~ l~s mismos, el C. 

IGNACIO TREJO PALAFOX, quien aceptó y \protestó el ca~go, situación que se hizo 

constar en e\ ACTA DE VERIFICACIÓN_ ORDINARIA. confom¡ie a lo siguiente: 
• \ \ 1 \ • \ 

. r 
1),- 3 Poe Inyector, marca UbJqult, Mod~lo3 P-B24Q- l 00, s~:1_,, le colocó el ~llo de 

·... ' 
aseguramiento con númerp d~ follo 0203. 

/ / 

/ 2),- :3 Poe Í~yectór, marca Ublqult, Modelo GP-B240-100, se le colocó el sello de 

aseguramiento con número de follo 0204. 
·. ·/ :-; 

·1),;/·un sS1tch, marca Ubiqult, Modelo Tough Switch¡-100, se le\-colocó e( sello "de 
¡ --\ \ \ \ / 

/ 
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- / 

aseguramiento con número de folio 0205. 

De igual forma, én el acta de verificación quedó asehtado el aseguramiento de las 
. 1 \ 

~. líneas ',de transmisión, de dos antenas modelo Roquek M5 (sic), tres antenas modelo 
/ / 

POWERBEEN 400 M5, una qntena modelo NANO ESTATION M2, todas de la rparca 
• . " 1 

UBIQUITI, mismas que se encontraban conectadas a los 6 inyectores POE que fueron 

asegurados con los sellos 0203,y 0204, asimismo s~ as~guraron las líneas de trarismisión y 

cinco pntenas Rocket M5 de la marca UBIQUITI, cor::iectadas a/el Switch asegur~do co~ 

el sel.lo 0205. r \ i 1 / "· \ \ 

/ / 
\ 

Previamente a la conclusión de la diligencia, en términos del artículo 68 de la LFPA, LOS 
/ 

VERIFICADORES infor~aron a LA VISITADA que le asistía el derecho de manifestar lo que 
\ . 

a sus intereses conviniera, respecto de los hechos asenta?os en¡el acta de verificación . 

IFT/UC/DG-VER/236/2017, ante lo cual .manifestó: '"Voy a buscar la forfna de 

regularlzarme ante la autoridad, si en el caso existe esa posibilidad". 
\ 1 

/ / 

\ Hecho 1~ anterior, LOS VERIFICADORES, informaron a LA VISITADf-, que con fúndamento 

en el artículo 524 de la Ley'de Vías Generales de Comunicación contaba con un plazo 

de diez días hábiles contados a p,brtir del día siguiente de la conclusión de la respectiva 
,/ ! 

diligencia, para que presentara por' escrito las observaciones y pruebas de su 
/ 

consideración ante.el Instituto. 
\. ) 

1 

El término de diez días hábiles/pan6 que LA VISITADA presentara las manifestaciones y 
pruebas de su consideración en relación con los he?hos conteni?os en el acta de visita 

IFT}UC/DG-VER/126/2017, transcurrió del ~els de Jyllo al dos de agosto de dos mil 

dle61slete, sin contar)os días ocho, nueve, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, 

diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, 

veintisiete y veintiocho de Julio del mismo añó, por1 haber sido sábados, domingos y días "' 
'\ ,,.- \ ' \ / 

'inhábiles en términos del artículo 28 de la LFPA y el "Acuerdo m~dlante el cual el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendar/o anual de sesiones 
¡ 1 ,,_¡ 

,-
( ! 
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\ ( / \ \ 

ordinaria~\Y el calendario anual dé labores para el año 1207 7 y principios de ?Glp", 
( 

publicado en el ~OF el 21 de dlde¡nbre\ de 2016. \ 
I 

/ 1 / 
Por escrito Ingresado en la Oficialía de Partes de este Instituto el treinta y uno de julio de ~ 

- ! ~ 
dos mil diecisiete, el C. IGNACIO TREJO PALAFOX en su carácter del propietario de los 

J 

equipos aség~rados, pres~ntó manifestaciones e.n relación con el procedimiento de 

verificációrl de m~rito, . , 1 ; 
1 

' \ 
.. · Con base en anterior y del análisis a las constancias que obr'8n1en el expediente en que 

1 ~ 
se actúa)la DG-VER presumió que el PRESUNTO RESPONSABLE opera una red pública de 1 

1 \ 

/ telecomunicaciones destinada a la prestáción del servióio ?e Internet a través de un 

sistema de comunicación /)punto a punto a usuarios finales mediante el u~o de 

capacidad de una o varias redes públicas de telecomunicaciones, contraviniendo con 
"' su conducta lo dispuesto p~r el artículo 66 y actualizando la hipótesis normativa prevista 

\ . ! 

en el artículo 305, ambos de la LFTR, toda vez que no contaba con conceslqn única ~ara 

la prestación de servicios de telecomtmlcaciones, por las siguiE:mtes consideraciones: 
' ~ . 

\ / 

A) Artículo 66 de la LFTR. 
¡' / 

\ 
! 

\ 
El artículo 66 de la LFTR, establece que: "Se reqúerirá concesión única para prestar todo 

tipo de servicios públicos de telecomunicaciónes y radiodifusión" 

/ I ) / \ : i 
./ ' 1 

En este s~ntido, dicha conceslón es el documento habilitante que otorga a su titular la 

legitima~ión para presta; servicios de telecomunicaciones (en la especie, el servicio de 
) 

Internet~. / 1. 
\ 

1 · _/ 

B) Artículo 67 fracción I de la LFTR. 
·-" \ )----- \ 

\ 1 ) 

\ La fracción I del artículo 67 e\tablece que: "De acuerdo con sus fines la concesión única 

( ser6: /, Para uso comercial: Confiere el derecho a per:so~as /Ts/cas o mora/es para prestar 

J 
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/ 

/ 

/ 

servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, con fines de lucro a través de 
/ . ' \ 

\ •, 

una red pública de telecomunicaciones ". ¡ 

! 

\ 
/ 

En este sentido, la concesión única comercial confiere derecho para prestar servicios 
\ / 

públicos de télecomunicaciones y radiodifusión con fines de lucro, ·"' 

C) Artículo l 70fracción I de la LFTR. 

\ 

La fracción I del artículo 170 establece que: "Se requiere autorización del Instituto para:~ 

\ 

( / 

l. Establecer y operar o explotar una comercializadora de servicios de 

telecomuhicaciones sin tener el carácter de concesionado. 

') / . -· ) 
\ 

. . - \ 
En este sentido, se requiere autorización para establecer y operar uña comercializadora, 

D) Artículo 173 fracción II de la LFTR. 
\ 

. "' 
La rra~ción 11 del artículo 173 establece que: "Las comercia/izadoras de servicios de 

1 

te/ecomu~icaciones podrán: 11./Co~ercializar servicios propios o revefder los servicios y 

"' capacidad que previamente hayan contratado con un concesionqrio que opere redes 
/ 

públ(cas de telecomunicaciones, y" 
\ 

En este sentido, las personas o empresas 

revender los servicios y capacidad que 
\ 

\ 

pueden comercializar "'servicios propios · o \ 

previamente hayan contratado con un 
\ .. '•, / 

concesionario que opere redes púplicas de telecomunicaciones, 
\ ---.._ 1 / 

1 \ \ --- ' ' 

/ 

\ 

/ l. ; I 
Sin empargo, de ... los hechos que se hicieron constar durante el desarrolló de las 

dlllgenclas, así como de la manifestación expresa del C. IGNACIO TREJO PALAFOX y de 
! I 1 

las características particulares de los equipos Inventariados, la DG-VER' presurt:1ió la 
1 

operación ae1 una red pública de telecomunicaciones destinada a la prestación dey 
~ 1 \ 

servlplo de telecomunicaciones /(internet) ~o cual, Ineludiblemente requiere de una 
1 '-- > \\ 

c31 
( 
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( \ ( 
concesión y una autorización de comercializadora eh términos de lo establecido eí);los 

/ / 

artículos 66, 67 fracción 1, 170 fracción I en relación con el 173 fracción 11, todos de la LFTR. 
\ 

'. ( 
.En ef~cto, existen elementos que hacen presumir que el 9. IGNACIO TREJO PALAFd>X 

operaba una red pública de telecomunicaciones destinada a la prestación y/o 
'1 \__ ( / -

comercialización del servicio de telecomunicaciones de internet a través de-un1sistema 

de cor:runicación punto a puntp. a usuarios finales mediante el uso de capacidad <;le 
1 \ 

una o varias redes púplicas de telectoí{lunicaciones, sin contar con una concesión 

/ ótorgada por esfe lnstitut'<_ ni tener autor1lzación de comerciallzadoí¡a, en término;de las 
\ . 

dif posiciGnes aplicables a la materl0. . / 

\ 

B) Artículo 305 de la LFTR. \ / \ 

\ / \ 
Eh lo que respecta al artículo 305 de 'la LFTR,~ dicha disposición establ7ce que "Las 

personas que presten servicios de telecpmunicaciones, sin contar con conce~ión o 

autoriiac~ón, o que por cualqµier otro medio invadan u obstruyan las vías generales de 
\ / / / / 

comunicación, percierán en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos 

empleados en la comisión de dichas infracciones". \ 

En efecto, en términos del artículo 6, inciso B), fracción 11, de la CPEUM, lo~ servicios de 
. . . ( 

/ telecomunicaciones se consideran como servicios públicos de interés general. En tal 

sentido, el Estado garantizará 1que los mismos sean prestados en condiciones de 

¿9mpetenci?, calidad, pluralidad, cobertura L1niversal, interconexión, converg1ncia, 

continuidad, acceso libre y sin lnjerenciGis arbitrarlas y s.u prestación queda sujeta7 a 10 
,! / 1 \ 

autorización que emita la__, autoridad competente a través del acto administrativo· \ 

denominado con~~slón o autorlz~clón. \ ___. 
\ / 

.. / / 

1 " En consecuenblcl, sólo pueden ser prestados por concesionarios o autorizados, lo cual, · 
\ \ 

~n el pr~sente asunt'o quedó de manifiesto que el C. IG~ACIO TREJO PALAFOX no 

acreditó cor:itar ~on el título habilitante respectivo ni auf<Drlzaclón de comerclallzadora, 
4 T \1 '\ . 

¿__) ), 
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circunstancias ;que hac~n patente que los servicios no se prestaban cer:ifbrme a la 
/ . ' 

normatlvidad aplicable. 
\ / 

1 

Con base en 1 lb anterior, la DG-VER propbso di Titular de lo ynldad de Cumplimiento .~1 

inicio del procedimiento administrativo de imposición de sanclor¡ies y declaratoria de 
/ / ~ 

pérdida en beneficio de la Nación de los equipos empleados en la comisión de la 
/ 

"' Infracción, de ª-'?uerdo con lo dispuesto en las leyes aplicables. 

./ 

1 / 

/ 

El;"l efecto, cJ~I dl9k1men remitido por¡ la DG-VER' se pr)sumló que el C. IGNACIO TREJO 1 

PALAFOX prestaba los servicios_ públicos de telecomunicaciones, 9in específico el de ·, 

acceso a Internet, con equipos de telecomunicaciones de su propiedad, sin.contar con 

la concesión o autorización otorgada por la autoridad competente, por lo que el Titular 
1 ', --

de la Uhidad de C~mpllmlento, mediante ac~er~o de cinco de diciembre de dos mil 

~lecislete notificado el once siguiente, se inició el procedimiento de Imposición de 
' 1 

sanción respectivo, mismo que se procede a resolver por éste Órg~no Colegiado. 

/ 
/ ~ 

Ld anterior considerando que de qonformldad con los artículos 15, fracción XXX de la 

LFTR y 6, fracció~ XVII del ESTATUTd, el Pleno del Instituto se encuentra facultado para 

Imponer las sdriiclones respectivas y declarar la pérdÍda d~- lós bienes Instalaciones y 

equi~os 1en beneficio a favor de la Nación, por el incumplimiento e Infracción a las 
/ ) / 

disposiciones legales, reglamentarlas y administrativas en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión. 

1 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 

1, 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/2176/2017 de treinta : de noviembre de dos mil ,, ..... _ 

diecisiete, la DG-VER remitió a la Dirección General de Sanciones de este lnstlfüto, una 

propuesta para que se Iniciara el · procedimiento . administrativo de Imposición de 

sanciones y la declaratoria de pérdida de bienes, Instalaciones y equipos asegurados en 

beneficio de la Nación en contra del C. 1GNACIO TREJO PALAFOX por el probable' ,, 
. -

1 

\1 
\ 

\ 
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incump~imiento a lo establecido en los en los actículos 66, 67 fracci9n I, 170 frocción/1 en 

relación con el 173 fracción 11, todos de 1~ LFTR, derivado de la tsita de inspeqilón y 

verificqción que consta en el Acta de Verificación Ordinaria número IFT/UC/0G-

V¡ER/236/2017. \ y \ \ 

/ \ 

1 En esa tesitura, ,derivado del dictamen forvnulado por la DG-VER, el fitular de la Unidad 

1 ' 

) 

de Cumplimiento Inició el procedimiento administrativo de imposición de sanción y / 1 

declarlótoria de pérdida de bienes en benefi.cio de \la ~ación, mediante acue~do de 
\ I ( 

cinco de dl9iembre de dos mil diecisiete') en el que se le otorgó al PRESUNTO 

RESPONSABLE un término de quince días hábiles para que pnanifestara lo que a ~u 

d~reóho conviniera y en su caso, aportara las pruebas con que contara con relación ~ 
\ \ 1 

los presuntos incumplimientrs q~e se le imputaror. 

\ 
\ 

Dicho acuerdo fue notificado el once de dicierpbre de dos-mil diecisiete, por lo que el 

plazo de quince días hábiles transcurrió de1I doce de diciembre)de dos mil diecisiete al 

diecisiete de enero de dÓs mil dieciocho; sin considerar los días dieciséis, ciiecisiete, 

\ \ 

I ( 
/ 

/ :. 

veintiun<t>, veintidós, veintitrés, veinticuatro, veintiGinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, ; 
\ . 

v\elntinueve, treinta y treinta y uno de i~iciembre de dos mil diecisiele, así como e1 
/ . \ 

p~imero, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, trece y c9torce de enero de dos mil 

dieciocho, por haber sido sábados, domingos y días inhábiles, en términos del artículo 28 

de la LFPA y dki • Acuerdo mediante el cual \el Pleno del "Instituto Federal de 
- 1 

Telecomunicaciones aprueba su calf!ndario anual de sesifnes ordinarias y el calrn9ario 

anual de labores f?ara el año 207 7 y principios de ?018", publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 21 de diciembre de dos mll dieciséis. 
\, // \ 

1 
\ 

De las 6onsfonclas que forman el presente expedlente\e observa que el diecisiete de 

enero de, dos mll diecisiete, J¡ O.-·IGNACIO,TREJO PALAFOX, por su propio derecho, 

formuló manlfe?taclones en relación con el a~uerdo I de !~lelo de procedimiento de 
'! \ \ ' 

Imposición de sanción, las cuales se tuvieron por hechas rr,edlante acuerdo de treinta y 

uno de enero :de dos mll dieciocho. 1 
\ J \ · ·-c_=3 r· / \ / _.,, / 1 / / 

1 
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Ahora bien, 1en aras de cumplir con los principjos de legalidad y seguribad jurídica,,-

consagrados en los artículos 14 y 16 constitucionales, así como en el principio de 
. L 

exhaustividad1en el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidbd con los 

a,rtículos 13 y 16, fradción X, de la LFPA, esta auto~dad pr~cede 1a estudiar y analizar en 
' i · \ 1 

1 ).. " 
esta parte de la Resolución, los argumentos presentados por el ~- IGNACIO TREJO 

- .\ 
PALAFOX, aclaran~o que, el procedimient9 admlnÉtrativo sancionador,-ha sido definido 

por Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como "el conjunto de actos o 
1 • 

formalidades cioncatenados entre sí en forma de juicio por autoridad competente, con 
, ! 1 

el ob/eto de cono~er lrregu/arldpdes) / o faltas ya sean de servidores públicos o 

particulares, cuya finalidad, en todo caso, sea imponer alguna ss¿nción. '12 
) 

De la definición señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede ad¡"'ertlr que el objeto 
' 1 

del procedimiento administrativo sanclor:iador es el de conocer irregularidades o faltas, 

por lo que se infiere. que la litis del mismo se sujeta únicamente a acreditar 6 desvirtuar 
/ 

la comisión de la conducta sancionable, lo cual se fortalece con la Imposibilidad de 

Impugnar aotos emitidos durante el procedimiento. 
\ . 
1 ) 

J 
Por tanto, el análisis de los argumentos deberá en todo caso estar encaminado a 

desvirtuar las Imputaciones realizadas por la autoridad, relacionadas con la comisión de 

las conductas presuntamente sancionables; como lo es la probable Infracción a lo 
/,. , __ 

dispuesto en los artículos 66, 67 fracción 1, 170 en 'relación con/ el ,173 11 y la presunta 
1 

actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 3051 todos de la LF-y:R. 
' / ) \ / 

"· Ahora bien, en1 el escrito de defensas presentado por el C. IGNACIO TREJO PALAFOX 

ante la Oficialía de Partes del IFT el diecisiete de enero de dos mil dieciocho, realizó 
\ í \ ¡ 

diversas manifestaciones_ que en las partes que interesan, señalan lo slgulénte: 

/ 
/ I \ 

11 / 
./' 

,,..,,. 

, 2 Pórrafo 45, Engrose versión pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de la Suprema Corte de J1stlcla 
de la Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de 2014, qonsultable en 
http:/ /www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematlca/PaglnasPub/TematlcaPub.aspx 1 / 

\-~) /(\. 
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\ \ 
/.- Ilegalidad del Acta de Verificación Ordinaria IFT/UCl¡DG-VER/236/2017 de 
fechas 5 de julio de 2017, qJ no cumpllr con las garantfas esenciales del 
procedimiento. 1 

I 

La visita deJ inspedción fue ejecutada por los CC. Aro~ Jacob Ríos I Vázquez y 
Agustina Vazquez Salinas ¡quienes me entregaron la Orden de Visira Inspección
Verificación contenida en el oficio IFT/225/UC/DG-VER/1272/2017, sin embargo, 
dichos servidores públicos se ostentaron como verificadores sin identificarse 

) debidamente, y ll!3varon a cabo la cjifigencia cqn sus respectivas credencia/es de 
/ \ empleados con numeras 1529 y 453 respectivamente \ 

\ 
E,;i ese sentido, de la revisión efectuóda al Estatuto Orgánico del lnstitu.to Federal 
de Telecomunicaciones vigente al momento que se llevó a cabo la visita, en 
'específico respecto de las atribuciones del Titular de la Unidad de Administración 
d~ ese Instituto ... no se desprende facultad alguna del Titular de dicha Unidad 

\ para expedir credenciales que acrediten a los empleados del Instituto como 
inspectores verificadores1como se asienta en el acta de verificación en ese orden 

- de Ideas hago de manifiesto que no es legal que el Titular ¡:Je la Unidad de 
Administración de dicho Instituto faculte empleados para llevar a cabo actos de 
molestia, lo que lviola en mi perjuido derechos fundamentales de1 legalidad y 
seguridad ljurídicá, previstos en los artículos 16 Constitucional, 3 fracciones II y V, 13 
y 65 de la Ley Federal de Procedimiento Admlnlstratlo (en adelante "LFPA "). 

/ 

11.- Ilegalidad del Actqi de Verificación, Ordinaria IFf!UC/DG-VER/236lJ017 de 
fechas 5 de julio de 2017, al ha~rse éjecutado aset;:Juramiento de/bienes sin 
apego _a Derecho. ¡ / - \ 

Del análisis que el suscrito ~a realizado a la fundamentación contenida en la ordeh' 
de visita del asunto que nos atañe, se advierte la falta de motivación y 
fundamentación en dicha1orden, toda vez que el Director General de Verificación \ / 
omitió señalar que en caso de acreditarse la invasión de vías generales de 
comunicación podría procederse conforme al artículo 523 d~ la Ley de Vías 
Generales de Comunicación. 

(.J \ 
\ \ 

De la lectura al OBJETO de la visita se deduce 6ue los presuntos verificadores 
debieron presentarse en el domiclllo con equipos de radiomonitoreo, para que en 
caso de ehcontrar en operaclC:,n equipos de te/ecomt.Jnlcac/ones procedieran a 
constatar y/o acreditar emisiones radioeléctricas en espectro claslflcado como 
-de Uso determinado y en ca~o de encontrar emisiones proceder conforme al 
artículo 523 de la LVGC, el cudl establece y fundamenta cualquier aseguramiento 
d€3 bienes por motivos de explotar vfas generales de comunicación, dicho articulo 
tiene relac/6n plena con el articulo 524 de ese mismo ordenamiento. / / 

(,.,) 
( \ / 

Derivado de /Gi. antes manifestado, estimo que dlchb omisión me deja en estado 
de Indefensión e 1ncertldumbre al no hacer de ml~onoclmleryto las frecuencias 

~ '~- -
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/ 

en las que operan los sis(errps encontrados, mediante un monitoreo de espectro 
radioeléctrico, mismo que fue ordenado pot esa autoridad en @L objeto de la 
orden de visita señalada. 

( 

( .. .) / 

De todo lq anteriormente expuesto, se advierte claramente que los equiposque 
YJperan en bandas de uso libre, como es el cqso de los equipos encontrados 
durante la dillgencia no necesitan contar rcon concesión o autorización del 
lnst¡tuto, por lo que considero que los empleados del instituto fueron más allá del 
orden jurídico federal, por ejecutar arbitra1amente y sin fundamento legal e/1 
asegurqmiento de bienes. Toda vez que en ningún momento se sustentó mediante 
mediciones de espectro radioeléctrico la invasión de frecuencias de uso 
determinado, en otras palabras, al operar frecuencias <:;fe uso libre, no es necesario 
tener concesión, por lo que no encuadra el supuesto del artículo 524/de la LVGC." 

-

\ 

/ 

Al respecto, deb~ señalarse que los argumentos del C. IGNACIO TREJO PAI.AFOX vertidos 
'---

en su escrito de manifestaciones de diecisiete de enero de dos mil dieciocho, resultan 

ser INFUNDADOS para desvirtuar la infracción que se le\imputa en el acuerdo de inicio 

de procedimiento administrativo de imposición 9e sanción, en atención a las siguientes 

consideraciones: 

_En principio debe señalarse que el presente procedlmien¡o sancionaforio que ahora se 
\ 1 

resuelve, se inició al C. IGNACIO TREJO PAI.AFO?( por el presunto Incumplimiento-a los 

artículos 66, 67 fracción 1, 170 fracción I y 173 fracción 11, así como la a~tualización de la 

hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFTR, derivado de los hechos 

detectados durante la dilig~ncia de verificación, en la qu~ se advirtió la prestación y/o 

comercializació~ de servicio\ de telecomunicaciones de internet por parte de dicha 
~ ~ 

persona, sin contar con _l_a concesión, permiso o autorización correspondiente./ 

·, 
En efecto, la materia del¡presente procedimiento es determinar si\existen elementos 

/ 1 

·suficientes para acreditar o no, el presunto incumplimiento a los artículos 66, 67 frac:;ción 

1, 170 fracción I y 173 fracción 11, así como 10 actualización de la hipótesis normativa / 

prevista ~n el artículo 305, todos dela LFTR, n6 obstante ello, en su escrito de defensas 

no se ad\ierte manifestación alguna\ tendiente a desvlrfuar las conductas imputadas -

deriva.das de los hechos apl_mtados en el acta IFT/UC/DG-VER/236/2017, esto es, que el J ' ,1 \' 
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) I 

C. IGNACIO lREJO PALAFOX no cóntaoó con la concesión o autorización 
/ 

correspondiente para la prestación y/o comercializadión Elel servicio de in¡ernet. 

1 

Una vez precisado lo anterior, debe señalarse que los ~rgumentos hechos valer por el C. 

IGNAC,1O lREJO PALAFOX consistkntes en: i) Ilegalidad del Acta de Verificación Ordinaria 

IFT /UC/DG-VER/236/2017 dé~ de julio de 2017, al no cumplir con las garantfas esenclales 

del procedimiento por no tener facultades el Titular de la Unidad de Administfación para J 
' 1 / / 

expedir las credenclales, y la 11) )legalidad del Acta de Verificación Ordinaria IFT/UC/DG-

VER/236/201 ?de 5 de julio de 2017, al haberse ejecutado'Úseguramlento de bienes sin ~ 
apego a Derecho, resultón ser infundadas, conforme a 1b sigui~nte: "' 

I / \ 
/"-

1 ~ 

\ Contrario a lo que afirma el C. IGNACIO lREJO PALAFOX, el Titµlar de la Unidad de 

/ f Administración sí cuenta con las facultades para expedir las cred~nciales que acrediten 

~ I a sus portador~s c9mo servidores públicos del Instituto, ya que dEi cclnformÍdad ton lo 

previsto por la fr~cclón 11, del artículo 57 del Estatuto, es facult?d de, dicho servidor 
/ T \ 

\ público suscribir las constancia~de nombramiento. \ _/ 
\ ) \ \ ,,-,--

1 ( 
/ I 

En efecto\ el-artículo en corr¡ento establece lo siguiente: / 

! 

-- ( 

"Artíyulo---57. L,a Unidad de Administracióh tendrá adscritas a su cargo la 
Dirección General de Gestión de Talento; la Dirección General de 
Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicjos Ger\erales, la Dirección General 
de Finanzas, Presupuesto y Contabilidad y la Dirección General de Tecndlogías / · 
,de la Información y Comunicaciones. Al Titular de la Unidad'de Administració~ 
1 le corresponde el ejercicl~ de las siguientes atribuciones, así como 

/ briginariamente aquellas c9 feridas a las Direcciones Generales que se \ 
establecen en este Capítulo del Estatuto Orgánico: -

11. 

\ '-- ( 

Suscribir las constanclas--de nombramientos y de retehciones, bajas o 
cese de los servidores públl§.os del Instituto, cambidrlos de adscripción y 

~removerlos éuando corr,sponda, de conformidad con las dlsposlclone~ 
Jurídicas aplicables;" ; , 

/ 
/ / 

\ 

/¡ 

( 

(( 
J 

'---· 

J 
) \ 

. \ 
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De lo anterior se desprende que el Titular de la Unidad de Administración ~ éncuentra 

fqcultado para e117itir las constc;mcias de nombramiento, las cuales, 1por definición, son\ 
~ 1 

aquellos docum.entos en los que se hace constar la dE?signación de una persona para 

un cargo, d~ntro de los cuales, además de los oficios, se encuentran incluidas las 
\ 

identificaciones correspondientes que acreditan a los servidores públicos del Instituto. 
, . - I 

\ ( 
En ese sentido, resulta infundado que se le hubiera trasgredi90 derecho alguno al C. 

IGNACIO TREJO PALAFOX ya que las identificaciones que. portbban los servid6res 

públicos fueron emitidas1 por el servidor publico facwltado para ello. 

' \ \ 
! / 6 . 

Aunado a lo anterior, resulta importante destac r que de conformidad con lo previsto 
~ . 

por el artículo 43, fracción 111 del Estatuto, el Director Gen.eral de Verificación tiene la 
.· ( 

j facultad de ordenar la práctica de visitas de verificación y ~omlsionar personal adscrito 

a\ la misma para el desahogo de la diligencia, lo cual fue realizado en el procedimiento 

administrativo de mérito, tal y como se desprende del primer párrafo de la orden de visitc::i 
{ ---- \ 

de inspección-verificdcióri__ ordinaria número IFT/UC/DG-VER/236/2017, conter¡ida en el -
~ 1 oficio IFT/225/US/DG-VER/1272/2017, del cual se-puede advertir que e~la misma se hizo 

/ 

/ 
del conocimiento del presunto infractor el nombre de los servidores públicos 

/ 

comisionados para el desahogo de la diligencia de ve~iflcación. 
\ 

( 

\ 
A?imisrllo, del contenido de\ los anexos del acta :de verificación se"9esprende que las 

. \ 
identificaciones de los servidores públicos que fueron exhibidas durante la diligencia de 

1 . 

verifi~ación, fuero~ agregadas en copia simple al acta y firmadas por to9 . .Ps los 

6ctuantes en el acto, sin que hubiere manifestqdo irre~ularidad alguna la person9 que/ 

' -L 

aten9ió la visita, en Jelaclón con las personas que las poQaban. 1 

/ \ ·--
/,,. 

Por último y en relación con lo anterior, resulta Importante destacar que en la orden de 
./ / 1 

visita se hace del cono9l,mlento- dfl presu1nto Infractor, el derecho',que le asistí~ para 

constatar la ldentld~d de LOS YERIFlyADORES autf rizados par~ la ejecución d
1
el acto 

administrativo, esto desde la página de Internet del Instituto, en la cual es posible 
/ \ 

c3 / / 
/ 
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" constatar la originalidad de la orden emitida,.así como la Identidad de los Verificadores 
1 1 -. ' 

conrisionados. 
/ f 

-~ \ 
En virtµd de todo lo( anterior, resulta infundado su argumento relacionado con la 

ilegalidad de la visit°" de vérificación por la supuesta falt~ de facultades del servipor 

público que emitió las credenciales que portabdn ya que, como fue ref~rldo, dicho __/ 

servidor público coMtaba óqn las facultades para emitirlas, lo anterior aunado al hecho 

~ de que en todo. momento contó con diversos elementos a su disposición para confirmar 

/ 

. . \ 
la identidad de dichos servidores¡públicos. • 11 \ 

\ / . ·-. \ ) 
\ 

Por otro lado/ el C. IGNACIO TREJO PALAFOX manifiesta "qye los equipo$ que operan en 

bandas .ae uso libre, como es el caso de los equipos encontrac¡Jds durc¡,nte la dílíg~ncia 

no necesite;,? contar con cdnce~ión o autorización del Instituto, por lo que los empleados 

del Instituto fueron más allá del orden jurídico federal, por ejecutar arbitrariamente y sin 

1fundamento legal el\aseguramiento de bienes. Toda vez que en ningún momento se 

sustentó medlanfe mediciones de espectro radioeléctrico la Invasión de frecueroclas de 
\ \ "' 1 

~so determinado, en otras palabras, al operar frecuencias de uso libre, no es necesario 

1 tén'er concesión, por /~que n°' encuadra el supues•to del artículo 524 dé la L VGC ", 
\ ) \ / 

1 \ ) 

/ 
Al respecto, dicho \ argumento resl:Jlta por una parte 

INFU~DADO,atendiendo a las sigui~ntes con.slderacion
1
es: 

\ 1 

INOPERANTE y pd, la ,otra 

'¡ 
1 

\ -

"' Resulta inbperante ya que sulargumento partf de lapremisa falsa de cpnsiderar que el 
- \ 1 -

procedimiento sancionatorio le fue I Iniciado PO( la lnvaslon de frecuencias de us~ 

determinado, conducfo:I respecto de la cual efectivamente h~blera sldo/ne~esarlo un 

monltoreo del espectto radloeléctrlco, sin embargo, do~trarlo a su~ consideraciones, el 

\ pres~ntelprocedlmlento se Inició por1 la prestación y/o comerclallzaclón de servicios de 
1 

1 ' \ 1 \ ( 

telecomuhlcaclones en su modal¡dad de Internet sin contar con el .título hpbllltante. 

- ~ ~ ( 

"\ 

/ 
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Al respecto, re~ulta aplicable la siguiente tesis: 

AGRAVIG>S INOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL LO SON AQUELLOS QUE SE 
SUSTENTAN EN PREMISAS INCORRECTAS. Los agravios son Inoperantes cuando 

""parten de una hipótesis que resulta Incorrecta o falsa, y sustentan su argumento 
-Bn ella, ya que .en tal evento resulta inoficioso su examen por el tribunal revisor, 

pues aun de s~r fundado el argumento, en un aspecto meramente jurídico 
sostenido con base en la premi~a incorrecta, a ningún-fin práctico se llegaría 
fOn su análisis y calificación, debido a que al partir aquél df1 una suposición 
que no resul~ó cierta, s~ría ineficaz para obtener la revocaciórl de la sentencia 
recurrida; cdmo en el caso en que se alegue que la Sala Fiscal determinó qáe 1 

la resolución administrativa E¡ra / ileg~I por encontrarse indebidamente 
motivada, para luego expresar argumentos encaminados a evidenciar que al 
tratarse de un vicio fnrmal dentro del proceso de fiscalización se deb>ió declarar 
la nulidad para efectos y no lisa y llana al tenor de los num_erales que al respecto 1 

se citen, y d/el examen a las constanciqs de autos se aprecia que la responsable 
no declaró la nulidad de la resolución administrativa sustentándose en el vicio 
de formalidad mencionado (indebida motivación), sino con base en una 
cuestión de fondo, lo que ocasiona que resulte innecesario deliberar sobre-la 
legalidad dE7"Ia nuliqad absoluta decretada, al sustentarse tal argumento de 
ilegalidad en una premisa que no resultó verdadera. 
(Época: Novena Época, Registro: 176047, lnstanpia: Tribur;iales Colegiados de _ 
Circuito, Tipo de Te1sis: Aislada, Füente: Semanario Judicial de la Federación y su 
¡Gac~ta, Tomo XXIII, Febrer~ de 2006, Mqteria(s): Administrativa, Tesis: IV.3o.A.66 
A, Página: 1769), 

En virtud de lo' anterior, al sustentarse su argumento en una premisa falsa, resulta -- \ 
inoperante por lo que hace a la nece,sidad de contar con un monitoreo del espectro 

radioeléctrico ya qlie se insiste, en ningún momento se le imputó la invasión de 

frJcuencias del uso determinado, sino la prestación y/o cdmercialización de servicios de 

telecomunicaciones sip contar con el título habilitanJe, conducta resp$cto de la cual no ' 

era' necesario un mónitoreo del espectro radioeléctrico para acreditar su GQmisión, esto 

con Independencia de que su medio de transmisión fuera el espectro ra~ioeléctrlco ya 
1 / 

1 que tal hecho se acreditó a través de diversos elementos.. · 

\ 

Por otro lado, resulta Infundado su argumento en el sentido dé- que la conducta 

___ d~tectada no encuadra ~A el supu~s(o ·del artículo;5~1de la Ley de Vías Generalesde 

eomunlcaclón, ya que contrario a sus manifestaciones, el C1, IGNACIO TREJO PALAFOX 
/ ~ 

se encontra~a 
) ' 

prestando y/o co~erclallzando el servicio de Internet a través fel 

/ i 

c3 / 
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espectro radioeléctrico sin contar cór.i concesión y/o autorización, conducta c;on la cual 

se encontraba explotarldo, usando \y aprovechando una vía federal de comunicación ,, 
\ I \ 

sin contar con el título habllitf nte~ \ / 

/ 
~ 

Al respecto, resulta importante aclarar que no debe cqnfundirse la conducta relativa a 
• " í 

inva9ión del 1spectro radioeléctrifo con la·p~stación y/o c~mercialización de servicios 

a través del dicho medio de transmisión, ya que si bien es cierto no existe constancia de 

qGe rus emisiones hubierah sido realizadas en ;frecue~cias de uso determinado, ese 

simple hecho no le permite presta~ y/o corr¾ercializar servicios públicos a trové~ dbl bien - · 

~ de dominio pública¡. 1 1 
/ \ ~ I 

/ 

f .! 
/ 

En ese sentido y contrario a sus manifestaciones, de las constancias que integran el 
\/ ) / 

expédiente administra~lvo se advierte que prestaba y/o comercializaba el servicio de 
\ .. ( •. I '--' 

telecomunicaciones de internet a través de uha vía federal de comunicación sin contar 

con toncesión, c9n lo cual se acredita la explotación I de la vía sin la cohcesión 

correspondiente. ) 

\ 

Lo anterior, fué debidamente acreditado en el prb6edimiento admlnistra~ivo ya que, del 

dnálisis del acta de verificación IFT/UC/DG-VER/236/2017 así co~~ de sus_{\nexos se 

desprend~n los siguientes\ elementos: 
/ . \ \ 

( 

~ 

✓ Durante el desarrollo de la visita de mérito, se recabaron diversos elehlentos 
que acreditan que el C./ IGNACIO TREJO PAlAFOX prestaba y/o 
comercializaba,el servicio de telecomunicaciones de Qcceso a Internet, 
co~o son los siguientes: / ~ 

1 \ .. 

\ 
\ 

\ y_ 

o Se detectaron equipos de telecomunlqaclones Instalados y ~n 
operdclón con los cuales proporciona el servicio de Internet! a 
algul')os particulares, manifestación realizada por el C. 1 IGNACIO 1 

TREJO PALAFOX VISITADAl(pregunta dos del a'cta de verificación), 
1 1 

o El lucro· se acredita con las respuestas a\las preguntas cinco, siete y 
nueve; las cuales, reflejan claramente que el C. IGNACIO TREJO 
PALAFOX manifestó tener entre 50 y l 00 cliente~ (Anexo 6), a los que 

/ ) .··· . 
/ / \ 
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\ 
les ofrece su servicio por el pago de $300.00 (trescientos pesos 
00/M.N.), lo cual se robustErce con los recibos de cobro exhibidos, 
con los cuai'es se iorro~ora su dicho (Anexo 8). 

1 ~ 

o El servicio de ac,ceso a internet, lo prop_mciona a través de una red 
8>úblicd de telecomunicaciones, esto se constatdl por lo 
í:)ani~estado por LA VISITADA ante la pregunta ocho, / donde 
manifestó que la empresa que le provee el servicio de internet es 

\ "MEGACABLE", concatenado con la factiµra exhibida (AnexorJ), en 
la cual se observa que el cliente es efectivamente el C. IGNACIO 
TREJO PALAFOX persona que atendió la diligencia, se visualiza el 
concepto de,I servicio de internet Empresarial 30 Mb, por la 

/ contraprestación de1 $429.00 ~ (cuatrocientos veintinueve pesos 
00/M.N.), bor cuanto a su escrito de manifestaciones y pruebgs; no 
exhibió Bocumentación al respecto. Lo anterior, indubitablemente 
afirma que I LA VISIT~DA utiliza una red pública de 
telecomunicaciones sin contar con concesión única para usp "' 
comercial. ' 

/ 

\ "' 1 Desde luego, para que se1 pueda desvirtuar la presunción legal, la idoneidad de Jª '--
contraprueba tiene que ser contundente para vencer la plenitud convictiva que la ley 

lé atribuye a la primera, de
1 
manera q'ue si el presunto infractor no ofrece prueba 

tendient~ a desvirtuar la presunción de incumplimiento detectado~ como econteció en 
' ' la especie, toda vez que el C. IGNACIO TREJO PALAFOX no ofreció prueba algu,na, / 

entonces, no es posible vencer la solidez atribuida a la pres,unción relativa de que se 
I ,_ , 

trate. \ \ 
\ ) / 

QUINTO. ALEGATOS 

1 / 

Siguiendo las etapas del debido proceso, mediante a9uerdo de diecisiete1 de enero de 
' ~ 

1 dos mil dieciocho, notificado al PRESUNTO INFRACTOR el veinte de marzo de dos mil 
\ 1 -- I 1 \ •• 

1 

'--

' dieciocho, se le concedió wh plazo de diez días hábiles para formular alegatos, el cual 
" / 1 \ 

¡ corrió del veintidó~ de marzo al once de abril de dos mil dieciocho, sin considerar los 

días
1 

veintiuno, veinticuat~o, veinficinco,\ veintiséis, ve_intisiete, v~intiocho, veintinueve,
1 

treinta, treinta y uno de marzo, así como' primero, siete y ocho de abril de dos mil 
\ 

dieciocho, por haber sido sáb'ados y domingos y días inhábiles en terminas \del artículo 
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/ 

28 de la LFPA y el 1"Acuerdo mediantr el cual ,,él Pleno ~el Instituto Federal de 

TelecomuQicaciones aprueba su cflendario anual de sesiones ordinarias y el calendario 

anual de labores para el año 20 713 y prindipios de 2019"/ puhlicadp en el DOF le( 20 de 
\ 1 7 -

diciembre\de 2016". -
1 / 

\ __/ 0 ' 

\ De las constancias que forman parte del presente expediente, se observa que para;tal 
- \ ~ r 

----- ( 

\ 

I 

r 

t I 

efecto, el C. IGNACIO TREJO PALAFOX no presentó alegatos ante éste fFf. 
/ 

1 - ~ 
I -

( 
En tal sentido, de acuerdo a lo señalado en el Resultqndo VIGÉSIMO SEGUNDO de la 

presente Resolución, por proveído de dieciséis.de abril de dos mil dieciocho, se tuvo por 

perd~o ekperecho d~I PRESU~O RESPONSABLE para form/ular alegatos de su parte con 

fundament<t> en los artículos 56 de la LFPA y 288 del CFPC. 
! ) 

\ 

Por lo anterior, al no e¡istir análisis pendiente por realizar se Q_rocede a emitir la pre~nte 

resolución atendiendo a los el~entos qGe causan plenitud convictiva e~ esta 

autoridgd, cumpliendo los principios procesales qJe rigen todo pfocedi~iento. 1 
i I ' 

1 
Sirve¡dé {Jl'.flfaoión por analogía\la siguiente,Jurisprudencia que a su letrp señala!: 
, J I \ --

"' ,, 

r 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantíds del , 
debido proceso existe un "núcleo duro'~ que deba_pbsérvarse inexcusablemente 
en todo procedimiento juris9iccionbl, y otro de garant{as qÚe son aplicables en los 
procesos que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en 
cuanto al "núcleo 1duro'~ las garantías del debido procJso que aplicqn a cualquier 
procedimiento de naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha identificado como formalidades esenciales del 
procedimiento, /cuyo 

1
conjynto integra (a "garantía de audiencfa'~ las cuales 

permiten que los g(?bernados ejerzan sus defensas antes de que /ds autoridades 
mo\dlflquen su esfera jurfdlca definitivamente. _Al respecto, el Trldunal en Pleno de 
esta Supr(;3ma Cort~- de \Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J, 147 /95, 
publ/cada en el Semanario Judlc/al de la Federación y su Gaceta, Novena tpo~a, · -- -
Tomo 11, d/9lembre de 1995, página 133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. S<¡?N LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.'~ sostuvo que las formalidades esencia/es del 
procedimiento son:/ (/) la notificación del Inicio del procedimiento: (//) la 
oportunidad de ofrecer (desahogar las pruebqs en que se finque la defensa;,(!//) 
la oportunidad de alegar: y, (lv) una resolución que dirima las cuestiones 

~c:3 
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debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala como 
parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo, es identificado comúnmenfe 
con el elenco de garantías mínimo que debe tener toda• persona cuya esfera 
Jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como 
ocurre, por ejemplo, qon · el d~recho penal, migratorio, fiscal o administrativo, eh 
donde se exigirá que se hagan compatibles (as garantías con la materia 

- específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garanffas del debido 
proceso, se identlfl,P.an dos especies: la primera, que corresponde a todas las_ 
personas indep~néiientemente de su conqicfón, nacionalidad, género, edad, 
etcétera, dentro de /~ que están, por ejemplo, el derecho a contar con un 
abogado, a no declarar contra sí mismo o a canecer la causa del procedimiento 
sancionatorio}, y la segunda; que es la combinación del elenco mínimo de 
garantías con el \derecho de igualdad an1e la ley, y que protege a aquellas 
personas que pueden encontrarse en unó situación de desventaja frente al 
ordenamiento Jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el 
derecho a la notificación y asistencia consular, el derecho! a contar con un 
traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los nifí_os a que su detención sea 
notifiéada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual 
naturaleza. ¡ 

Época:Décima Época, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judlcia(de la Federación, Libro 3, 
Febrero de 2014, Tofno /, Materia(s): Constitucional, Tesis: la./J., 1712074 (70a.), 
Página: 396." 

\ 

"· SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURfDICAS. 
\ 
\ 

! 

\ 

\ ._/ / / 

¡ De lo antes expuesto, este Pleno del IFT considera que existen-----.elem,entos probatorios , 

suflcie1Qtes y d~erminantes para acreditar que el PRESUNTO INFRACTOR, se ~ncontraba \ 
/ ~ 

prestando y/o comerclallzando servicios de telecomunlcaqiones (internet) a través de la 

operación de una red públlcá de telecomunicaciones, sin cont?r con la concesión q 

9utorlzación respe9tiva que ampare la legal PJ'.-~Staclón de dichos servicl,os, 

Incumpliendo con ello lo est9blecido en los artículos 66, 611 fracción 1, 170 fracción I y 173 

fracción 11, <qsí com6 la actu~lizaclón de la hipótesis normativa prevista~n el a(tícuilo 305, 

.______ todos de la LFTR. 1 \ 

\ 

í 

/ 

' 
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\ 

En ese sentido, la prestación y/o comercialización de servicios de telecomunlcaclones 
de acceso a interí¡let que�a acreditada de conformidad eón Jo $lgulente: 

- \ - J "-
------

( 
/ (\ / 

\_ 
/ / \__ 

r. Durq¡;lte la diligencia de verificación realizada en el domicilio ubicado en Calle
Dolores Hidalgo Cuna de

la Independencia Nacional, Estado de Guanajuato se detectQiron inst�lados y,en

/ J operación los sigutentes equipos: 1 
- \ 

/ /\ 

\ 

✓ Tres 3 Poe lnyector,\½arca Ubiquit, Modelo GP-B\240-1 OO.
✓ _____ Tres 3 Poe lnyeqor, marca Ubiquit, Modelo GP-B240-1 OO.
✓ Un Switch, rT1arca Ubiquit, Mpdelo Tough Switch-1 OO.

·-v Dos antends modelo Rocket �5, marca UBIQUITI.
✓ Tres antenas modelo �OWERBEEN 400 M5, more? UBIQUITI.
✓ Una antena m,-0delo NANO ESTATION M2, marca UBl'QUITI. 
✓ Cincq antenas Rocket M5, marca UBIQUITI.
✓ Líneas de transmisión.

1 
\ � 

/ 

2. De las rtnanifesta�iones realizada, por la persona ( que 9tendió la diligencia s
7

dcreditó que a través de susi equipos proporcl6naba a sus clientes el S§rvicier de 

\ 

Internet mediante radioenlaces utilizando los equipos de datos y de 
/ 

fodiocomµnicación en sus diferentes modelos y I el direccionamiento IP en sus 
' ( '-... \ "- configuraciones de acceso� ....._ 

\/ 1 
\ i , \ \ 

3. De las manifestaciones realizadas por la persona que atendió Id diligencia se
( 

acreditó que se prestaba dicho servicio a entre 50 y l 00 usuarios 

r 
\ ; 

4. De las. rnanlfestaclones rJalizadas por la \persona qJe atendió la dlllgencla, asf
.-... I 

· .. 

como de las constancias exhibidas se acreditó el cobro �ue realizaba Q sus

\ 

usuarios por loa pr�staclón d�I servlcÍo de Internet. \
I / \ \ 

.•. '· \ . . . / . 
'-- \ 

5. D�.)as manlfªstaclones realizadas, se,advlrtló 1que no contaba con un título de ....... _-._. · .. , ._..· ... i 1 

concesión pqra presta riel servicio de lnterñet. 

<:3 .. ·· .. . . 
I 

\ 

'-- ) 

--- )
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De conform idad con los .artículos 23 y 116, de la Ley General de Transparencia y Aocesoa la Información Púb lica; l B , f rai:ción 1, de 

la Ley Federal de Tr.anspar;en<'ia y Aaoes-o a la Información Pública; 2, f racción V, 6, 31, de la Ley General de Protección de Datos 

Perwnales en Posesión de Sujetos Obligad-os; y 47, pri me r parrafo, de la Ley Federal de T,elecomunicaciiones y R.ad iodifus ió n; .así 
como los li neamientos Tr igésimoOctavo f r:aa:'ián 1, y Se~ésimo Primero de los LJineam ient os Generales en mat,er ia de Clasif ic.ació n 

y Oesd asificac ión de la Información, así como para la e labor.ació n de Versiones Púb licas, se sup ri me e l conten ido de lo t estado en 

v irtud de <00 ntener datos pe rson.aJes confidenciales. 

\ 

\ 
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/ 

/ 
/ 

/ \ \ 

De lo expuesto se considera que existen eleme;ntos de convicción suficientes que 
'acreditan que el PRESUNTO( INFRAC:::TOR al momento de llevar a cabo la visita de 
verificación estaba prestando y/o comercializando servicios de telecomunicaciones en 
su modalidad dejriternet sin contar e1 títulor habilitante para tal efecto, en el inmueble 

\_ �blcado en Calle Dolores · 
�, Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Estado/de Guanajuato. 

/ 

\ 

·- ....... 

� / 
! \ / ' / 

Asimismo, se advierte que el PRESUNTO INFRACTOR provee el servicio de Internet a través 
de un sistema de co�ur,lcaclón no-€Juiado o Inalámbrico� el

1
-cual permite el erivío de 

, �- / \ 
señales de comunicación a través de antenas transmisoras, repetidoras o equipos punto 

! 

a punto, sin que tuviera él carácter de concesi'onario y sir:i tener autorización por parte 
' \ -

\ 

de este Instituto, 
1 

,,,,-- I / 

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en relación\ 
con lo estgblecido en los preceptos legales que se estiman transgreclldos, claramente se 

\ 
' '·. '· 

puede advertir que se surten todos los supuestos previstos p.or los-mismos. 
. . ( \ 1 \ 

\ 
I \ 

: 

Así, el presente procedimiento administrativo de Imposición de sanción y declaratoria -
- \

para resolver sobre la pérdl<Zla de bienes, Instalaciones y equipos en beneficio de la 
Nación Instaurado en conh6 del PRESUNTO INFRACTOR se inició por la pro9abl� violayión 
a lo previsto en los artículos 66, 67 fracción 1, 170 fracción I y 173 fracción 11/ así como la 

1 
actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFTR, 

)mismos que establecen: 
,, '. / \\ 

·" I "Arffculo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de 'servicios
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión." 

\ 

l, / 
"Arffcu/o 67. De acuerdo con sus fine� la concesión únlc<¿ será:

/ 1 11. Para uso comerciaLConflere el derecho a personas físicas o morales para
prestar servicios púb/icoJ de t�Jecomunicacíones y radiodifusión, con fines de
lucro a través de una red pública 9e telecomunicaciones

/ l 
\ 

1 \ 

\ 

/ \ 
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) 

1 Artículo 170. Se r'equiere autorizadión d~I Instituto para: ( 

l. EstabÍ<¡:cer y operar o explotar una comercializ6do;a de so/Vicios de 
fulecomunicaciones sin tener el carácter de concesionado. 

/ I 
Artículo 173. Las comercia/izadoras (de servicios de telecomúnicaciones podrán: 

\ 
11. Comercializar servicios propios o revender los servicios y capacidad que 

previamente hayan contratado con un concesionario que opere redes públicas 
de telecomuni<J;aciones, y 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de '\ 
radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en 
betJeficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipo's empleados en la 
comisión de dichas infracciones." / 

/ - / 
) 

Del análisis de los preceptos transprit~s se deprende que la conducta a sancionar es la 
// --- / ' 

; prestación y/o comercialización de servicios de telecomunicaciones sin contar con 
" \ 1 

concesión o autorización correspondiente, por lo que con el fin de cumplir-a caballd6d 

con el principio de tlpicidad se debe atQalizar si la conducta desplegada se adecúa a lo 
/ 1 - 1 ~ 
señalado por la norma. \ ¡' _,, 

/ \ 

\ 

) 

) 

/ \ 
En es~ sentido, con_el fin de establecer lo que de~e' entenderse pQr lo prestación de un 

servicio público de telecomunlcaclo0-es, resulta importante considerar lo señalado por 
,--- ~ ' (, \ 

los artículos 2, 3,-fracciones LIV y LXV, y 4 de la LFlR, que disponen lo siguiente: / 

I 
\ \ 

I 
\ 

"Artículo 2. Las telecomunicaciones y la radiodifusión son servicios públicos de 
Interés general! "' 1, "' 

/ 
\ 

(,J . .. 

Él Estado, al ejercer la r~ctcpría en la maferla, protegerá la seguridad y la soberanía 
de la Nación y garanffzará la eficiente prestación de los servicios públicos de 
Interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, y para tales efectos 
establecerá condiciones de .. c:¿ompetencla efectiva en la prestación de dichos 
servlclq_s. 1 ) \ ¡ 

/ 1 

/ \ 
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En todo momento el Estado mantendró el dominio originario, inalienable e 
imprescriptible sobre el espectro radioeléctrico. \, 
(. . .)- . 

(El éF1fpsis es añadido) 

' \ 
"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

(. . .) ' \ " \ 

LVII. Red de{elecomu~lcaciones: Sistema integrado por meélios de transmisión,! 
tales como canales o circuitos qt.ie utilicen bandas de 'frecuencias del espectro 
radioeléctrico, enlaces satelitales, cableados, redes de transmisión eléctrica o 
cualquier otro medio de transmisión, así como, en su caso, centrales, dispositivos 
de conmutación o cualquier equipo necesario; 

\ 1 

(. . .) / 

1 \ / 
LXV. SeNicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: Servicios de interés 
general 1que prestan los I concesionarios al público en general con fines 
comerciales, públicos o sociales de conff:)rmidad coci lo dispuesto en la presente 
Ley y la Ley Federal de eompetencia Económica; · 1 

( .. .) 
Artículo 4. Para los efectos de la 1~ey, son vías generales de comunicación el 
espectro radioeléctrico, las redes públicas de tel~comunicaciones, las estaciones 
pe radiodifusión y equipos cgrnplementarios, así como los sistemas de 
comunicación vía satélite.· \ 

( " ( . 

1 \ 
1 

De )o señalado por la Ley se desprenden los el.ementos que-componen la prestación de 
--- __ _/ -, 

un' servicio,.., público de telecomunicaciones a través de una red pGblica de 
. , L i , I \ \ 

telecomunicaciones, mismos yue deben ser analizados, a la luz de la conducta 

desplegada por el
1 

PRESUNTO INFRACTOR para sustentar la determinación de 

indvmplimiento. 

', 

En ese sentido las premisas fundament61es del servicio público de telecomunicaciones 
. ~ 

son las siguientes: \ 

• Servicio público de telecomunicaciones: es un servicio de interés general que 
• 1 

prestan los concesionarios y autorizados al público en general con fines 
/ . 

comerciales, públicos o sociales de conformidad con lo dispuesto en la LFTR; 

r \ \ 

\ 

\ / 
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•· Red de telecomunicaclone~: consiste en un sistema integrado por medios de " ~· 

transmisión, tales como canales o circuitos que utilicen bandas de frecuercias del 

espectro radioeléctrico, <;::isí como centrales, dispositivos de conmutación o 

cualquier equipo necesario;\ _ _/ 

( 

• Vía general de 
\ 
comunicación: 

\ 
se1 entienden las redes públ,icas de 

telecomunicaciones, y equipos complementarios. 

\ \ I \ 
D~cha~ premisas se encuentran plenamente acreditadas en el procedimiento ,, 

ad!Jlinistrativo en que se actúa al existir const~ncia en autos de la aceptación expresa 

de la persona que recibió la visita, así como de los hechos advertidos durante el 

desarrollo de la ~isita df verificación y las ó.macterísticas técnicas de los equipos 

inventariados durante el desarrollo de la misma, de las cuales se desprende que 
. / / 

efectivamente se estaban prestando los servicios de telecomunicaciones de Internet a 
/ 

través de ~na red pública de telecomunicaciones, integrada por equipos y medios de 

transmisión que usaban frecuencias de uso libre. ( · '\ 

De la definición de servicio público de telecomunicc:;:iclones se de~prenden los siguientes 
/ \ 

elementos: 

✓ Son servicios de interés general. 

✓ Deben ser prestados por concesionarios. 
) 

✓ Scbn para el público en general. / "---

✓ Puede prestarse a través de concesiones de uso comercial, público o social. 
/ 

✓ SS prestan conforme a las leyes aplicables. 
1 \ 

/ . . 

Del análisis de dichos elementos1se desprende que en el presente asunto ~I_ __ PRESU
1
NTO 

INF~CTOR, no acr~pltó tener el darácte~. de concesionario o autorizado, circunstancia 

que pone de manifiesto que los servicios no se prestaban conforMle a la l!y. 

\_ 
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, Así, en el casóque nos oc;upa, quedó plenamente acreditado que en el domicilio en 
donde se llevó a cabo la visita de verificación, se éncontraba instalada la infraestructura 

I \ , , 

de telecomunicaciones\ necesaria para prestar el-servicio de interriet a través de un 
sistema de comunicació� no guiado o inalámbrico, el 9ual permite el envíotéie señales 

\ 1 ',, 
1 

de comunicación a través de antenas transmisoras, repetidoras o equipos punto a \ 
. 

- / �' 
punto. 

f / 

Que la señal de internet llega al domicilio y_bicado en 
Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 

\ Nacion'al, Estado de Guanajuato y de ahí se re-direcciona a sus clientes a través de 
enlaces de microondas. 

I 
\ 

.1 

/ \ ',/ ) A fin de ilustrar lo anterior, a continuación, se describen los equipos que conforman la 
red que el PRESUNTO INFRACTOR operaba para\ la prest6ción de servicios de 
telecomunicaciones (internet) y que como medida cautelar se aseguraron: 

✓ Tres 3 Poe Inyector, marca Ubiquit, Modelo GP-B240-1 OO.
✓ Tres 3 Poe Inyector, marca Ubiquit, Modelo GP-B240-1 OO.
✓_ Un Switch, marca Ubiquit, Modelo Tough Switch-1 OO.
✓ Dos antenas modelo Rocket M5, marca UBIQUITI. \
✓ Tres antenas modelo POWERBEEN 400 M5, marca UBIQUITI.
✓ Una antena modelo NANO ESTATION M2, marca UBIQUITI.:
✓ Cinco antenas Rocket ,M5, marca UBIQUITI.
✓ /líneas de transmisión.

/ 

De lo anterior se desprende que el PRESUl\.ffO INFRACTOR contaba con diversos equipos 
de telecomuRicaciones a través de las cuales proporckl;>naba ásus clientes el servicio de 
Internet medl�nte radioenlace�,,utlllzando los equipos de datos y de radlocomunlcacblón 

I en sus diferente� modelos y el s:fltecclonamlento ¡p 1n sus configuraciones de acceso.

/ 

/ 

/ 
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Asimismo, se advierte que 11 los e~uipos que \lo componen\ son EQUIPOS (')E 
' \ \ 

~DIOC0MUNICACIÓN y correspond¿n a las antenas transmisoras empleadas para el 

envío' de las señciles de domunicación1 que permiten enlazar dife(e~tes serJicios, tales 
1 corpo'lnternet, redes privadas, redes LAN o telefonía, entre otros. 

"' 
( -/ 1 / ,'" 

En el caso que nos 6cupa, los equipos eran empleados para proporcionar 11 servicio de 

acce¡;o a ihternet, lo cualse desprende de la~ manif est9ciones re~iza,das por la persona 

quJ/ atendió la diligencia en r'espuesta a 1is diversos cuestionamientos que le füeron 

reaiizddos, así como de las constancias ~ue fueron ¿resentada~ durante el desarrollo de 

la misma y ~ue obrbn en el acta IFT/UC/DG-V~R/236/2017. - \ 1 

En ese sentido, del diseño de red descrito, se desprende que el PRESUNTO INFRACTOR 
1 

suministrQO suisuscriptores el servicio de acceso-a internet y/o servicio de datos, a través 

/ de i) antenaúeceptoras y <¡je li) equipos terminales que utilizan los clientes para el enlace 

de señales inalámbricas de larga distancia (enlaces punto a punto en banda Jibre) 
! ~ / 

1 mismos que son utilizados para recibir los serviciqs proporcion9dos y que permiten por 

/ 

ende, enlazar diferentes seryiclos, tales como ln¡ernet, redes privadas, redes LAN o · 

telefonía, entre otros, tal y como se ejemplifica en los siguientes diagramas: ' / 
\ I , /1 

\ / I 

1 --i 

( / 
\ ', 

/ 

" 
\ ---

/ 
( 

\ \ / 
1 ! / 

j / 

/ \ / "' ! 

¿J \ / --.,, 

\ ' r 

' \ 
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Point-to-Point (PtP) Bridging1Example 

RocutSoc wítñ 
Rockt1Dish 

\ 

\ 

The ¡?ocket RSAC•Lite radios paired with the RocketDifh RD;.5G31·AC antenrias create 
a powerful PtP backhaul /ink. 1 / 

1 • 

/ 

Cóq1puter: 
192.168.1.x (DHCP) 

Router; 192.168.1.1 
P<>E 

/ 

( 

( 

\ 

Computer: 
192.168.1.x (DHCP) 

"· 

A partir de lo anterior, /es dable concluir que los equipos propiedad del PRESUNTO 
\ \ \ 

( INFRACTOR eran ernpleadps para proporcionar el servicio' de Internet los cuales, como 

se dijo anterlorme-~te, forman parte de una red WAN entregada por algún proveedor de 
1 

··=---- 1 

capacidad de Internet (ISP) que a su vez el PRESUNTO INFRACTOR proporciona a sus 
1 

/ 
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\ 

cliéntes a través de ra~ioenlaces y I el direccionamient6 IP I e1n sJs configuraciones de 
/ / 

acceso. \ 1 I ~ 
1 \1 \ 

Ahora bien, esta autoridad advierte que si bien el C. IGNACIO TREJO PALAF©X ÚJsaba 
/ 

. frecuencias de uso libre, en principio tal conducta no resultaría susceptible de ser 
! • • 

sancionada. Sin embargo, en razón\de que el uso de tales frecuencias estaba destinado 
' 

a la prestación de un servicio público de telecomunicaciones (Internet) y que por dicho . / 

servicio recibía una contraprestación de índole económico, tal situación infringe la 

hipótesis normativa prevista .en el artículo 66 de la LFTR, toda vez qu\e el PRESUNTO 

"'INFRACTOR prestab8 ki servicio de internet sin contar con una concesión otorgada por 
) 

este Instituto para tal firi. / 1 

/ 

Por off a parte, a efecto de ser consistentes con el principió de tipicidad, debe señalarsJ:~ 

que el artículo 298, inciso E), fracción l,¡de la L~:TR, establece exprespment7 lo siguiente: 

) 

"Artículo 298. Las Infracciones g,Jo disp¡j¡esto en esta Le"K y a las disposiciones que 
deriven de ella, ~e sancionarán pbr el Instituto de conformidad cor¡ lo siguiente: ! . 

·/, .. ) "' \ \ / \ \ 

E) Co~ multa por el equivalente de 6.01 % hasta l 0% de los ingresos de la ~ersona 
infractora que: · 

(.'.) 
y\ "' / 

l. Pntiste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con conqeslón 
o autorización, o" 

\ 

; 

En consecuencia en el presente caso, el PRESUNiO INFRACTOR .es responsable de la ~ ( / 
f ! \ \ • 

I 

~ prestación y/o comerclallzaclón del servicio de Internet sin c9ntar con ~onceslón, 

per~lso ? autorlzacló.n correspo~dlente que la habtllte parb ello y en tal sentido, lo\ 
11 

procedente es Imponer la sp.mclón que corresponda in términos del citado artíbulo 298, 1 
) 

,,,Inciso E), frcicclón 1, oe lo LFTR y de Igual formó resulta p(ocedent@, declarar la pérdida / 
i \ / 

r de los equipos detectados durante la visita de. lnspecclór;i-verlflcbclón, en beneflplo de · / 

¡a Nación, de conformidad con lo establecido en el artículo 305 de dicho ordenamiento, 

consistentes en:/ 1 p ( 

I 
) ' / 

F 
I 

Póglna 47 de 79 

\ 
\ 

\ 



/ 

{ ~\ 1~ 

" j 

/ 1 

\ _, 

/ \ \ 
/ 

\ / \ -

• Tres 3 Poe lnyectqr: marca Ubiquit, 'Mod~lo GP-,8240-100, se le colocó el sello de 
\ aseguramiento con número de folio 0203. 

~ 1 

• Tres 3 Poe ~y~dtor, marca Ubiquit, Modelo GP-B240-100, se le colocó el sello de 
1 \ 

aseguramiento con número de folio 0204. / 

• Un Switch, marca Ubiquit, Modelo Tough Switch-100, se le cqlocó el sello de 
. .·/ . / 

aseguramiento con número de folio 0205. \ 
I 

\ ( 

- I De igual forma, de los equipos descritos en el acta de verificación respecto de los cuales 
~·· ~ 

"quedó asentado el aseguramiento consistentes en: las líneas de transmisión, dos antenas 
I 

1 / 

modelo Roquek M5 (sic), tres 'antenas modelo POWERBEEN 400 M5, una antena modelo 

/ NANO ESTATION I M2, todas de la marcd UBIQUITI, mismas que se encontraban 
1 \ .. 

/ conectadas a los 6, inyectores POE que fueron asegurados con los sellos 0203 y 0204, 
• ( / 1 / 

asirylismo cinco antenas Rocket M5 9e la marca UBIQUITI, conectadas a el Switch 
1 /, 

asegurado con ~, sello 0205. 

1 
/ - / : 

En ese sentido se concluye que el PRESUNTO INFRACTOR se encontraba prestando y/o 

" comercializando servicios de telecomunicaciones -ele Internet en San José lturJide, 

Guanajuato, sin contar con la concesión, permiso o autorización respectiva, por lo que / 

en tal senti?o es responsable de la violación a los artículos 66, ~7 fracción 1, 170 fracción 

1 y 173 fracción 11,
1 
así cotno la actualización de la hipótesis normativa prevista en el 

. \ 

artículo 305, todo~ de la LFTR, por tanto, lo procedente es impor:ier una 111ulta en términos 

del artículo 298, inciso E), fracción\ de la LFTR. 

[¡e igual forma con dicha conducta se act~aliza la hipótesis normativa prevista en el 

artículo 305 del mismo ordenamiento y en consecuencia procede declarar la pérdid°' a · 
1 

favor de la Nación de los bienes y equipos empleados en 1
1

a comisión de dic~a 
\ 

infraQción. 

/ 

) \ 
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Sl:PTIMO. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
1 l /

/ 

! 

Ahora bien, una vez acreditada la c9misión de la conducta sancionable y que 0ctualizó 
el supuesto previsto por el artículo 305 de la LFTR, para estar en conyiiciones de 

1 \ ,_ 

determinar lps consecuendms jurídicy1s, es preóiso determinar si existen elementos de 
convicción suficientes en el expediente para 

I 
determinar a quién le es atribt1ible la · '

responsabilidad Ódministratlva. \ 
\ ¡ ( 

En ese sentido, resulta importante tener en conside1raclón que el tres de julio de-dos mil ----._____ 
) 1 . / 

diecisiete la DG-VE� e� ejercicio de sus atribucion�s conferi�as en el Estatuto Orgánico, 
' ' 

emitió el oficio IFT/225JUC/DG-VER/1272/2017, que contiene la orden de inspección-
verificación (ordinaria número 1IF\T/UC/DG-VER/236/2017, dirigida a INTERTEL Y!p 
éoMUNICACIÓN INCLUYÉNTE, Y/O REPRESENTANTE l,lEGAL Y/O PROPIETARIO V/O 

' \ 

POSEEDOR Y/O RESPONSABLE Y/O-�NCARGADO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE,,
TELECOMUNICACIONE� V/O EL o1CUPANTE DEL INMUEBLE �bicad� en Calle- , 

Dolores 1-:!idalgo Cuna de la lndef?endercla 
Nacional, fstad�de Guanajuat_o.

�� ) ' '- ' 

Asimismo, durante la diligencia d� verificació-0 se asentó en el acta corresp0�di�nte 
que: ·1c ... )Se trata d(:7 un inmueble \de dos niveles color blanco, donde se aprecian varias

/ ( 
-.__ Ventanas dr cristal obscuró, donde se observa\ una manta con Jo leyenda "lntertel 

Comun/aac/ón Incluyente·, en la planta baja se enduentra un local comercial con 
_.,- ' 

cortina de metal color t:>lanco, la cual se encuentra abierta, en el interior del local se 
observan do$ escritorios, donde se atiende al públlco, así como un eJpac/o, destin'ado 

J 

como casa habitación"( ... )". (énfg�ls añadl�o) 1 
- ' // ' 

De l�ual forma, durante la visita de yerlflcaclón el C. IGNACIO TREJO PAL..AfOX exhibió 

! 

/ 

� -· ' 
/ 

cinco recleos de cobro (Anexo 8 del a�ta) 
7

xpedldos por INTERTEL C�MUNICACIÓN 
INCLUVENJ1;,::·c9pJqgue se demostró el pago de una contraprestación por el servicld de 
telecom�nlcaclones. 

0 / 

\ 

/ 

) 
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Por último, se instrumentó la Const~ncia\de Hechos número IFT/UC/DG-VER/357 /2017 de 

once de octubre de dos mil diecisiete, de la tua1 se advirtió quelA VISITADA cuenta.con 
\ ' / : '\ 

un sitio web en el cual 7e observó que oferta sus ~rviclos bajo el nombre comercial 
----- 1 

; "IN¡rERTEL COMUNICACIÓN INCLUYENTE", \ 1 

\ ~ " 
Con bas1 en ~ anterior, la DG-VER rell'i)itió su propuesta para que se iniciara el 

1 / 

procedimiento administrativo en contra DEL C. IGNACIO TREJO PALAFOX V/0 INTERTEL 

" V/0 INTERTEL COMUNICACIÓN INCLUYENTE. 

/ / \ \ 

En consecuencia, mediante acuerdo de cinco de diciembre de dos mil diecisiete, este 
/ ' . 

Instituto por condudo del Titular de la Unidad de Cumplimientó inició el procedimiento 
1 ' 

administrativo de imposición de sanción y declaratoria de pérdi~a de bienes, 
! ...--

instata~¡ones y equipo~ en beneficio de la Nación, en contra del PRESUNTO INFRACTOR, 

por el r2robable incumplimiento a lo establecido en el los artículos 66, 67 fracción I y 1!º 
fracción 1,,:-en relació~ con el artículo 173 fra6ción II y la actualización de la hipótesis 

normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFTR, toda vez que de la propwesta de 

la DG-VER se contaban con elementos swficientes para presumir que el C. IGNACIO 
1 

TREJO PA~FOX Y/O INTERTEL Y/O INTERTEL COMUNICACIÓN INCLUYENTE, 

presuntamente se encontraban prestando y/o cofnercializando el s~rvicio de Internet, 

~in contar con la concesión o autorización correspoQdiente. 
~ \ ) / 

\ 1 

No obstante lo anterior, debe tenerse en cons[deración qüe esta autoridad no tiene 

certeza de la existencia jurídica o de que estén constituidas legalmente conforme a las 
\ i 

disposiciones legales correspondientes las empresas INTERTEL Y/0 INTERTEL 
"-: ' \ 

COMUNICACIÓN INCLUYENTE, lo anterior en\razón que las q-iismas no comparecieron al 
\ \ 

presente procedimiento administrativo, no obstante que fu~ron debidamente ) ¡ 

nofíficadas el once de septiembre de dos mil diecisiete. 
! 

Áunado a lo anterior, don el ~in de obtener datos adicionales de la po~ible existencia de 
/ ' 1 

1 

di9hqs empresas, mediante pr~veído de treinta y uno de ener? de dos mil dieciocho se 
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1 ordenó solicitar al Servicio de Administració; TribuÍ~ria informara'si en sus registros cÍ~raba 

algún dato de dichas empresas, informando que no contaba con la información 

solicitada. / \ 

( '---- ~ 

En Virtud de ló anterior se estima que no existen el~mentos de convicpión suficientes que "' / ) \ / 
permitan acreditar la existencia y/o participación de INTERTEL Y/0 INTERTEL 

1 

COMUNICACIÓN INCLUYENTE en la comisión de la conducta y, por lo tanto, no es 

po~ible atribuirles respons9bilidad administrativo alguna. 

- J / 
Lo anterior, toda vez que para acreditar la imputación de una conducta sancionable 

ha sid~ criterio de nuestro Máximo TrÍb~nal que el prirlcipio de presunción de1inocencia 
! / 

normalmente referidó a la materia penal tiene aplicación en el derecho administrativo 

sancionador, y¿ que si no existe plena acreditació~ de la conducta punible, no es \ 

posible vencer la presunéÍón de 9u~plimiento de que goza todo gobernado, óon;lo que 

se pretende que sea la responsG1bilidad y no la inocencia la que deba probdrse. 

/ \ 1 \ 
11 

Al respecto, resu
1
Ita aplicable la siguiente jurisprudencia: 

- 1 \ 

i_ / ' 

) 

PRESUNCIÓN DE l~OCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES. El Tribunal Pleno 
de la Suprema Cdrte de Justiciq eje la Nación, en la tesis aislada P. xkxv /2002, sostuvo 
que, de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 
16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párfafo primero y l 02, apartado A, 

1 párrafo segundo, de la Con§titución Política de los E~tados Unidos MexiG~:moo/(en su 
texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oflcial de la Federación el 18 de 
junio de 2008), 9eriva implícitamente el principio d~ PrErsunción de inocencia; el cual 
se contiene de modo expreso en los diversos artículos 8, numeral 2, de la Convención 
Amerlca_na so\bre Derechos Humanos y ) 4, numera(\2, del Pacto lnternaclonql de 
Derechos Civiles y PolJtlcos; de ahf que, al ser acordes dlchoS\ preceptos -porque 
tienden a especificar y a hacer efectiva lcr presunqlón de ,lnocen91a-, debeC') 
Interpretarse de/modo slstemátlcq, a fin de hacer valer para los gol:)ernados la 

\ Interpretación más favorable que permita 1una mejor lmpartlclon de justicia de 
conformidad con el numer_pl lo. constitucional, Ahora bien, 1 uno de- los principios 
rectores del derepho, que de9e ser aplicable en todos los procedimientos/de cuyo 
resultado pudlerd derivar alguna pena o sanción como resultado de la facultad 

'punitiva del Estado, es el de presunción de Inocencia como derecho fundamental 
de toda persona, aplicable y reconocible/a quienes/pudiesen estar sometidos a un 

\\~ 

\ 
I 
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procedimiento administrativo sancionador y, eQ_ consecu~ncia, soportar el poder 
correctivo del Estado, a través de autoridad competente. En ese sentido, el principio 
de presunción de inocencia es aplicable I al procedimiento administrativo 
sancionador -con matices o modulac,iones, según el caso- debido a su naturaleza 
gravosa, por la calidad de inocente de la persona que debe reconocérsele en todo 
procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción cuya 

' \ consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la 
autoridad, en atención al derecho al debido proceso. 
(Época: Décima Ép¡oca, Registro: 2006590: / Instancia: Pleno, Tipo, de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 7, 
Junio de 2014, Tomo 1, Materia(s): Gonstitucional, Tesis: P./J. 43/2014 (l0a.), Página: 41) 

La citada jurisprudencia, prevaleció en la contradicción de tesis 200/2013, entre los 
\ \ 

criterios sustentados por la Primera y la Segunda Salas d~ ISJ Suprema Corte de Justicia 
\ 

de la Nación; resuelta el veintiocho de enero de dos mil catorce por el Pleno de la 

Suprema c;orte de Justicia de la Nación, en la/.gue se señaló lo siguienté 
\ 

\ 

. " ... se pretende que sea id responsabilidad y no la inocencia la que deba 1 
probarse; de 1ahí que este derecho tiene efectos trascendentales en cualquier 
prodedimiento o proceso en el que se pretenda acusar a alguien, así como en 
cada una de sus fases, independientemente sin importar; la etapa en la que' se 
enct1entre, por lo que el principio de presunción de inocencia se~traduce en 
tres significados garantistas fundamentales: 

.• 
7.-EI primero, como u_na regla probatoria que impone la carga de la prueba 
para quien acusa y, por ende, la absolución en caso de duda. _ / ~ 

2.-EI qegundo, como regla de tratamiento¡al acusado que excluye o restringe al 
máximo la limitación de sus dereches fundamentales, fobr~ todo los que inciden 
~n su libertad1personal, con motíyo del proceso que se instaura en su contrq, 

3.-EI tercero, c_Qmo éstándar probatorio o regla de juicio que puedeéntenderse 
como una norma que ordena .a los iueces la absolución de los {nculpados 
cuando durante el proceso no 1se. han aportado pruebas de cargd suficientes 
para acreditar la existencia del delito y la responsabllldad de la pérsona. Así. 
entendida, la presunción de lnocencla,no aplica al procedlmlentb probatorio 
(la prueba ~mtendlda como actlvlqad), sino al momehto de la va/oración la , 
prueba (entendida como resultado de la actividad probatoria). 1 · 

En esta cuestión radica la plena vigencia del principio de presunción de 
Inocencia, en tanto implica en generah que nadie será considerado culpable 
hasta la existencia de sentencia firme que determine su plena responsabilidad 
en la comisión del delito atribuido; esto es, corresponde I a la autoridad 
competente desvirtuar la Inocencia probando la 11/cltud de la conducta, lo qué 

.. opera a partir de que Inicia la Investigación hasta la resolución final." 

/ 

./ 
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Ahora bien( por/ lo que respecta al C. IGNACIO TREJO PALAFOX, del análisis del 
/ y 

?ontenido del acta de verificación y de su~ anexos, así como de los escritos recibidos 

en la oficialía de partes df este Instituto el treinta y uno dEi j~o de dos mil diecisiete y"el 

diecisiete de enero de dos mil dieciocho, se desprende que dicha persona comp~r~~ió 
\ 7 

é'n su carácter de propietario de lo1s equipos asegurados y de cuyo análisis se acreditó 

que: J 

\ . 

► 

\ 

► 

\ ( 

/ / 

El C. l~NACIO TREJO PALAFOX es el propietario dEj- los equipos Aúesto que, 
se le cuestior)ó: ¿Quién es el propietario d~ los equipos de 
telecomu.nicaciones defectados durante ei recorrido?, manif7staf)do: "E,I 
propletano soy yo, tengo 1as facturas ... ". · \ / 

~ / / 

Ante el cuestionamiento relativo a qué servicios de telecomunicaciones 
ofrece con los equipos descritos en el acta referida, el o. IGN~CIO TREJO 
PALAFOX manifestó "El man/toreo de las redes de Instancias municipales y 
estatales\y el seNiclo de Internet a algunos particulares". 

1 

► Cuando se le preguntó la fecha de Inicio de operaciones respecto al 
servicio de telecomunicaciones mencionado en el párrafo anterior 
contestó: "En dlc/e~bre de dos mil catorce", '\ 

/ 

/ 

► Posterlo~mente,~n las preguntas cua,ro, cinco, siete y nueve /i C. IGNACIO 
TREJO PALAFOX manifestó que la zono de cobertura donde opera y 
comercializa el servicio de acceso a Internet es en [:)olores Hidalgo y-San 

¡' Diego de la Unión, teniendo e,ntre 50 y l 00 cUentes, a los que les ofrece el 
servido por el pago mensual de $300.00 (trescientos pesos 00/M.N.). \ 

\ 
Con base en lo anterior, despe el inicio del procedimiento se presumió la participación 

- - 1 

por parte del C. IGNACIO TREJO PALAFOX en la comisión de la conducta, ya que del 
1 • 

1mállsls pormenorizado de dichos dqcLÍmentales se advierte que dicha persona 

compdrecfó en todo momento con el carácter de propietario de lo~ es;1ulpos. 
\ 

A partir de las anteriores consideraciones, se estima que la conducta cometida es 

Imputable al C, IGNACIO TREJO PALAFOX, en su carácter\de propietario de los equipos 

detectados en .el lugar de la visita, a trav~s de los cuales se prestaba y/o 

----cqmercialltando elservlclo de telecomunl<i?acloAes de Internet, 
1 

J 
\ 
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I 
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) 

El prestar y /o comercializar servicios de telecorhunicciciones sin contar el título 'habilitante 
\ \ . ' trae como consecuencieí la infracción de lo dispuesto en el artículo 66, 67 fracción I

{ 
170, 

1 fracción 11 y 173, fracción II de la LF1R actualizando el supu�sto normativo previsto �n el
1 artículo,298,-inciso E), fracción I, de la misma ley.

En ese sentido, a efecto de contar con la información necesaria para emitir la 
� '"' 

determinación 
I 

que en derecho cortespond¡era, en el cicuerdo de inicio de 
procedimiento se solicitó al C. IGNACIO TREJO PALAFOX que manifestara ante esta 

.• \ / 

autoridád cuáles habían sido sus ingresos acum,ulables en el ejercicio dos mil dieciséis, a 
- . efecto de 1estar en posibilidad de calcular la ��Ita correspondient� en. términos de la

\ I 
/ ' 

LFlR. 

i \ \

f\ ese respJcto, meGliante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este, Instituto �I 
diecisiete, de enero de dos mil diecio-cho, el C. IGNACIO TREJO PALAFOX ex�ibió ' 

1 / .·· 
constanciq de su declaración de impuestos federales correspondientes al ejercicio do§_, 

-� 

mil dieciséis. 
\ 

' ' 
!

/

Del documento descrito se advierte que los Ingresos acumulables del C. IGNACIO TREJO 
PALAFOX para el ,jercicio dos mil dieciséis ascendieron a la cantidad de 

M.N.), monto
¡ 

respecto al cual debe aplicarse.el porcentaje que para el efecto establece el inpiso É) ' / 

; 
I . '. 

del artículo 298 .de la LFTR, que va ael 6.01 % al l 0%. 
\ 

\ / 

\ \ 

Ahora I bien, def análisis a lo est.�blecldo �n el artícul�-299 de la LFTyR, los ingres'?s)
cfoumulables a que se refiere el artículo 298 a,ntes señalado¡ serán los acumulables para 

-----
( ) el épnceslonarlo, autorizado o persona Infractora directamente Involucrada, 

excluyendo los obtenidos de una fuente de riqueza ubicada éÍ'), el extranjero, así como 
/ ' . / ' 

los gravables si estos se encentran suJetps a un régimen fiscaLpr�fererite para los efectos 
l . / 

' / -
' 

-
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TELECOMUNICACIONES 
'----

�el lmpu�sto S�b�e la Renta del último ejercicio fiscal en que ,� haya lncurrfdo en la 
infracción 'respectiva.¡ \ \ 

, / 

En ese sentido/ de la literalidad de �ich� �recepto legal se d�sprende qu� al no existir 
distinción, alguna, se deb�n de ,��nslderai todos los ingresos acumulables de del C. 

- 1 

IGNÁCIO lREJO PALAFOX en el �jercicio dos mil dieciséis. J ( \ 
'\,._ � 

' -----

A;;, al establecer la LFJR urímonto mínimo del 6.01 % y un ri1?xfmo de l 0% de sus ingresos 
acumulables, dichos montos ec¡uivalen a la cantidad de $ 

M.N)yde$
M.N.), mismos que serán los que esta autorida� debei�\tomar

/ ( 
J 

en cuenta para imponer la sanción que corresponda. 
¡ ¡ I 

i
\ ' / 

Ahora bien, par<(" estar en posibJlidci'd de detfominar la multa que en de�cho 
corresponda, esta autoridad 9ebe atent.ler a lo establecido en el artículo 301 de la LFJR, 
que a la letra !eñala: \ "--

I 

/ 

/ ............... � 

"Arñcu/o 301. Para determinar el monto de las multas establecidas en el presente/ 
Capítulo, el Instituto deberá qonsiderar: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Lq gravedad de la Infracción: 

La capacidad económica del infractor: 

La reincidencia, y 
\ 

'---- ) ( '\,._ 

I 

/ 

\ / 

En su caso, el 6umpllmlento espontáneo de las obligaciones- que dieron 
origen al prdcedlmfent� sancionatorio, el' cual podrá considerarse como 
atenuante de la sanción 9 Imponerse." 

) <,, '\ •' 

I 

/ 

Pqrg e,stos efectp�,-e,sta autoridad consld_�ra que-de,conformldad con'1as disposiciones 
,, . -':>._ .,, .. ;,,.·. ·-. 

'\,._ referidas y en ate,pplón al principio d_e exacta aplicación de la ley, la sanción que en 
\todd cas6Se lm�6�ga debe ser congruente con el a�óllsls que se efectúe conforme a 

. 

\los elementos precisados en eí precepto legal antes lndl,cado. 

e?\ 
j " 

\ 

_¡ 

( 

! 

\ 

) 

/ 

/ 

1 

De co nform idad co n k>s artJrnlos 23 y H 6, de la Ley General de Tr.ansparenci-a y Aa:esoa la lnfo rmac'ión Publ ica; 1 B , fraroión 11, de 

la Ley Fed era l d e Tr:a nsparencia y Acce ,;o a la Informació n Pub lica; y 47, prime r pa rrafo, d e la Ley Federa l d e Te lerorn unica~iones y 

RadHJdifustón; así co mo los lineamie ntos Trlges imo Octavo fracción 111, Cuadragés imo Q uinto y Sexa_;esimo Primero de kJis 
Lineam ientos Generales en materia d e Gasificación y Desdasificación de la Info rmación, así como para la elabo ración d e Versio nes 
Publ icas, ,;e sup r im ee l cont enido de lo t estado en v irtud de co ntener dat os personales confidenc iales. 

/ 
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De esta--manera, al encontrarse esta~lecidas por el legislador el conj
1
unto de reglas 

encaminadas a individualizar el monto de la. sanción aplicable por la comisión de Id 

conducta y al no existir norma alguna que obligue a adoptar algún procedimiento en 
', \ 

específico para la cuantificación de la multa, la autoridad puede valers~ de cualquier 

método que resulte idóneo para esos efectos gozpndo de un I cierto grado de 

discrecionalidad para determinarla, siempre y cuando se motive de manera adecuada 
' ' \ 

~I grado de reproche imputado al inculpado. 1 
'· 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente Jurisprudencia: 

/ \ 

/NDIVIDUAUZAC(ÓN pE LA ,PENA. DEBE SER CONGRUENTE ~CON EL GRADO DE 
CULPABIUDAD ATRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO EL JUZGADOR ACREDITAR 
DICHO EXTREMO A TRAVÉS DE CUALQUIER MÉTODO QUE .RESULTE IDÓNEO PARA 
ELLO. De conformidad con los artículos 70 y 72 del Nuevo Código PencÍI para el 
Dfstrito Federal, el Juez deberá individualizar la pena, dentro de los límites 
previamente fijados po~ el legislador, con base en la gravedad del ilícito y el grado 
de culpabilidad del agente. De ahí que ¡fa discrecionalldad de la que goza aquél 
para cuantificar las penas esté sujeta a que motive ad~'cuadamente el lugar o 
espalafón en /el que se ubica el grado de reproche'imputado al inculpado, dentro 
del parámetro, que va de una culpabilidad mínima a una máxima, para así poder 
demostrar, en tumplimiento a las normas que rigen la individualización de la pena 
y con el principio de e~acta aplicación1de la ley, que el quantum de la Pf3Qª 
r~sulta congruente con•. el grado de reproche del inculpado, por encontrarseí 
ambos en igual lugar dentro de sus respectivos parámetros. Para lograr tal firi¡, el 
juzgador puede valerse de cualqyier método que resulte idóneo para ello, pues 
no exist~ norma alguna que lo constriña a adoptar algún procedimiento 
matemático en específico, entre los diversos que /esúlten adecuados para 
desempeñ_ar dicha labor. , 1 1 

/ \ ....,_ 

Época: Novena Época, Registro: 7 76280, Instancia: 'Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanbri¡? Judicial de la Federación y su Gaceta-Tomo 
XXIII, Enero de 2006, Materia(s): Penal, Tesis: la./J. 757/2005, Página: 347" 

(Énfasis añadido) 

/ 
\ 

En ese sentido, coñ el fin de cumplir con lo establecido en la Ley, ~sta autoridad procede 
/ ' \ ' 

( -a analizar cdlda 1,mp de los elementps que se deben de tomar en conslderacion para 
\ I 

estar en posibilidad de determinar el monto de la sanción que se debe aplicar. 

/ 
\ 
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Ahora tbien, resulta pertinente precisar que si bien es cierto el artículo 301 de la LFTR, 
/ / . t 

establece como elementos a considerar para efectos de fijar el monto de la multa los 
1 \ 

siguientes: c;:i) la gravedad de la Infracción; b) lacapacidad económica del infractor; c) 1 
\ -- 1 

/ . 
\ la reincidencia; y d) en su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones qué 

dieron origen al procedimiento sancionatorio; de los mismos solo resultan atendibles pbra 

la fijación primigenia de la multaJlos dos primeros, es decir, la gravedad de la Infracción 
) . \ 

y la capacidad ecónómica del Infractor, no así la reincidencia y el' cumplimiento 

espontá~eo de las obligaciones que dl;r9n drigen al proc~dlmiento. 1 

\ I 
\ 

Lo ant~rlor e7 virtud de que tratándose de la reincidencia, la misma es un factor que en 

términos-del artículo 300 de la LFlR, 'permitiría duplicar la multa Impuesta para el caso de 
~ . 

i ' '--- -

que se actualizara dicha figura, }d que Implica que de suyo no es un factor que Incida / 

e~la determinación de\la multa, slnci que1opera como.una agravant~_p-ara lmp~ner una 

sanción más severa para quien ha vuelto a Infringir la normatlvload de 16 materia; eñ 
\ \ ~ 

tanto que, a contrario sensu, en 9aso de actualizarse el cumplimiento espontáneo de las 

obligaciones que dieron origen al procedimiento, permite contar 90n una atenuante 

que traería cort1o consecuencia la disminución en el monto de la sanción-originalmente 

decrEttªd~. 
/ 

\ \ 

\ 
'---- / 

Conforme a lo expuesto, este Órgano Colegiado estima procedente llevar a cabo el 

análisis de la gravédad de la Infracción y de los elementos que la componen como 

facfores para determinar el monto de la sanción a imponer para posteriormente ar\aliz~-r 
~ 

si la, multa calculada en esos términos es acorde con la capacidad económica del 

lnfra~or, ejercicio que se rea(¡za como sl~ue: 

1 

l. Gravedad de la Infracción. \ 

/ ) ',. ~ / 

La LFTR no estáb1ece m~dl6 alguno para determinar la gravedad. En ~onsecuencla, esta 

autorl1ad C'9nsldera conveniente que para determinar cuándo una conducta ~s g~ave 

/ 

/ 

I 

y en(qué grado lo es, es necesario analizar los siguiente~ elementos: " 
) \ \ / ) / _; / 

~· '1 \ / /--- \ _/ 
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1) t.os daños o perjuic!os que se hupieren producido o puedan producirse. 

11) El carácter intencional de la acción u otnisión constitutiva de la infracción. 

"' 111) Obtención qe un lucro o explota~ión comercial de la frecyencia 

lv) Afectación a un sistema de telecomunicadiones o radiodifusión \. 

previamente autorizado. 

/ \ / 

Antes de entrar al análisis de los citados elementos, resulta oportuno destacar que los 
1 • \ \ 

servicios de telecomunicaciones son considerados servicios públicos de inten§s general, 
\ 

tanto por la CPEUM como por los criterios sostenidos por el Poder Judicial Federal. 
: \ 

/ / 
1 

/ / 
En efecto, de acuerdo con el artículo 6º, apartódo B, fracción II de la CPEUM, las 

\ / 

telecomunicaciones son servicios públicos de interés genéral y corresponde al Estado 

garantizar que sea prehado en condiciones de competenci6 y calidad, 

"Artfcu/o 6° ... \ 
/ 

/ 
B. En materia de radiodifusión y te'f comunicaciones: 

\ ' 
11. Las te/ecomt..inicaciones son serviciar públicos de interés general, por lo que el 
estado garantizara que sean prestados en condiciones de comprtencia, calidad, ~ 
pluralidad, \Cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidací 
acceso libre y sin injerencias arbitrarias. " - j 

(tnfasis añadido) 

,/ \ ', 

De igual forma, el artículo 3 de la LFTR, en su fracción LXY, define a los Servicios Públicos 

de Telecomunicaciones, como los servicios de interés general que prestan los 

conc'~sionarios. El precepto óitado literrlmente establece: 

1 

"Artículo 3. Para los e) ectos de esta Ley se entenderá por: 1 

/ XV. Servi;ios públicos de telecomunicaciones·y radiodifusión: Servicio~ dfiJ interés 
general que prestqn los concesionarios al público en genéral con fines 
comerciales, públicos o sociales de conformidad con lo dispu~sto en la presente 
Ley y la Ley Federal de CSompetencia Económica;" / 
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\ 1 

En este sentido, la importancia de los servicios púplicos radica, entr,e otros motivos, en 

que una afectación a s~ prestación implica nec~sariamente un dañ~ a la colEkctividad, 

pues impacta a la economía de la sociedad y al ejercicio de los derechos de los 

1 ciudadan~s. Por esta razón/ el poder público, busca ante todo garantizar la 6orrecta 
\ ' . 

Prestación de tales servicios, conforme a IÓ normatividad de la materia, pues una . . \' ' 
afectación a un servicio público fec;leral, aunque esté concesionado a particulares, 

Impacta sobre el grueso de la población al 1 operar.- en las __ \1ías generales de 

comunicación. \ 

Se cita en apovo a lo anterlcbr el siguiente criterio: 
/- / \ \. 

\ 

/ 

\ ' 

"COMPETENCIA FEDERAL. SURGE CUANDO SE AFECTA EL SERVICIO DE TELEFONfA 
QUE OPERA ~ TRA VtS DE LA RED DE TELECOMUNICACIONES, A PESAR DE ESTA{R 
CONCESIONADO A PAR71CULARES. De conformidad con los artículos 1 o., 2o., 3o., 
fracciones VIII, X y XIV, 4o., So. y 24 de la Ley Fed1ral de Telecomunicaciones, 
publicada en el Diario Oficial de la federación el siete de junio de mil novecientos 
noveri)fa y cinco, corresponde al Estado\ /a rectoríd en materia de 
telecomunicaciones. En términos de la ✓egislación en ¡ cita, la red de 
telecomunicaciones es el siste'!}a integrado por medio de transmisión, entre otros, 

. los cableados a través de¡ los que se transmiten o recepcionan signos, señales, 
1 escritos, imágenes, voz, soniS)os, que se efectúa ppr hUos; considerando a dicha 

red como) vía general de comunicación objeto de su regulación, 
aprovechamiento y explotación, haciendo hincapié que ~os servicioT qu9i en ella 
se presten son de jurisdicción federal. Consecuentemente, si se af~ctan los 
cableados a través de los que se emite, transmite o recepciona la voz. como 
sucede con el servicio telefónico, es lnconcusd que se afecta un servicio público 
federal, aunque éste se encuentre aoncesionado a particulares, en virtud de que 
di6ho servicio opera en las vías generales de comunicación, ello, de donformidad 
con lo dispuesto en el artículo 50, fracción I, inciso i), de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; por consiguiente, compete al\ Juez de Distrito, en 

_,ejercicio de su poder de .denotación o verific9ción jurídica, analizar si la cohducta 
desplegada por el indiciado tiene correspondencia con los enunciados 
normativos que constituyen las desviaciones punibles prevlstc;is en el Código Penal 
Federal eh materia de de/ffos de telecomunicaciones,\ o bien, en la ley especial 
correspondiente.", \ 

I i ) 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Novena tpoca 
Registro: 186987, l?stanc/a: Tribunales .Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, ft;ente: 

, Semanario Jud/i;;/al de la Fedsraclón y su Gaceta, Tomo XV, Mayo de 2002, 11Mater/a(s): 
Penal, Tesis: l.9o.P.1 P, Póg/na: 1196. / 

/ 

Cor:npetencla 9/2002. Suscitada entre los Juzgados Trigésimo Qctavo de Paz Penal y el 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales, ,ambos del Dlstritd Federal. 15 

\ 
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\ 

de febrero ,de 2Ú02. Unanimidad de v6tos. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: Luis 
"'Fernóndo Lozano Soriano. 

\ / . 
1Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2013;-2018, establece que las 

ti3Iecomunicaclones se han convertido en un 1insumo estratégico para competir en Id 

/ economía modern6; y que las empresas e individuos deb~n tener pleno acceso a e~ds 

insumos estratégicos con ~recios competitivos y calidad. . 

-- -\ 1 \ 
1 

Asimismo, se indica c{ue "( el) ac6eso a los servicios de telecomunicaciones a un pr$c¡·o 
\ . / \ 

competitivo y con la calidad suflciente-és hoy yn prerrequlslto para que los Individuos y 
--, 

las empresas sean competlt0(0S y aprovechen al \máximo el ¡:potencia/ de las nuevas 
1 

\ tecnologías de la Información y la comunicación." · i \ 

En tal sentido, al ser un servicio público de interés general el que prfs-ta el C. IGNACIO 
1 ------

\ TREJO PALAFOX, éste debe contar con un título habilitante o autorización que lo legitime 
/ 

para hacerlo, ya que es._____de \interés de la colectividad que este tipo de servicios se presten 
. \ 

conforme a la normatividad de la materia y conforme a las directrices que especifique 

la autoridad cpnc~dente. 

\ I . \ 
xSentado lo anteri'or, se procede al análisis de los1componentes que integran el concepto 

de gravedad, conforme a lo argumentado en líneas anteriores. 

/ 

1) 
I 

Lo~ daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse. 

1 

Si bien en el presente caso nó ~ acredita un daño com6 tal, entendid~ éste como-la 
! \ / • "' 

pérdida o menosca90 sufrido en ~I patrimonio del Est'ado como consecyencia del 

incumplimiento de una obligación, en el presente caso ~llstado resiente un perjuicio, 

en virtud de ~ue dejó de percibir ingresos por el otorgamiento de una GoncesióÁ que 
\ 

permitiera la prestación de servi6ios de telecomunicaciones de forma regular. Lo anterior 

de qonformidad con lo siguiente: 
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I \' \ , \ ) \ \ / 

En términos de fo 1establecid0 en el artículo_J 73 A, fracclóJ1 1 de la Ley F~deral de 

Derechos, se deben cubrir al Estado por concepto del oto~amiento de concesión única 
1 

para prestar todoitipo de servicios de telecomunicaciones, lp cantidpd de $30,558.38 

(treinta mil quinientos cincuenta y ocho pesos 38/100 m.n.) ! 

En ese sentido, resulta evidente que en el presente asunto sí se causa un perjuicio 

patrimonial al Estado, en virtud de que éste dejó de RercibÍr el pago ~e lds derechos 

corresporidiente~ por el otorgamiento de la Gonce~ión para¡ la prestación y/o 
"-

\ explotación de un servicio público de telecomunic~ciones. 

j 

\ \ \ / 

Lo anterior, ya que corresponde de manera originaria al Estado la prestación de servicios 

públicos. Sin embargo, éste puede concesionar dicha actividad a ',los particulares a 
' / ' 

través de una concesión y/o aut¡orización. Ahora✓bien para el :otorgamiento de dicha 
' ( 1 

concesión y/o autorización/el Estódo lo hace a través del ejercicio de ~na función de 

derecho público y en consecuencia le corresponde\ a éste recibir el pago de derechos 
"" 1 / respectivo. 

\ 
Por tanto, queda acreditadp en el presente caso el elemento de análisis. 

y • 

ii) El carácter intencional c{e ló acción u omlslóyi constitutiva de la Infracción. 

/ 1 1 \ \ 1( \ , ¡ 
) 1 \ 1 I 

Del análisis de los autos que integran el presente expediente, se advierte que el C. 

IGNACIO TREJO PALAFOX cuenta con equipos sde telecomunicactlones que fueron 

locqlizados en el inmueble visitado, a través de los cu?les prestaba y/o comercializqba 
· 1 · J \ · 1 

un servicio de telecomunicaciones consistente en lntern~ que dichos equl~s (~ntenas) 

eran de su propiedad, además de ;5er evidente que cohocía el uso y fin de¡ lds 

lnstalac12nes y equipos detecta9os en el Inmueble visitado.\ 
) 1 

/ 

\ 

Con lo anterior, queda adredltada la Indebida prestación y/o comerclallzaci6n /del 
\', 

servicio público Ele telecbmunlcaciones sin contar con el documento habilitante que lo 
' ) 

~ 
\, 

/ 

\ 
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/ 

" 
autorice para ello y de sus manifestaciones se puede presumir la ihtencionalidad en la ~ 

\ -- / 

comisión dr7 la conducta, pu~s existen elementos suficientes que permiten desvirtuar la 

presunciqn de inocencia de que g?f'.ª todo presunto infractor sometido a un 
_, / 

procedimiento sancionador. f 

\ 

-
1 A mayor abundamiento, existen elementos de convicción para esta autoridad del 

carácter intencional que reviste la conducta realizada por del C. IGNACIO ~EJP 
~ ' 

- PALAFOX en razón de que al "contar con/ toda una infraestructura ·ae 
\ 

telecomunicaciones necesaria para prestar el servicio de telecomunicaciones (internet) 

se trata de una persona que tenía conocimiento del servicio de telecomunicaciones quE? 

prestaba y/o'comercializaba y por ~nde, se encontraba obligado a conocer el mc:;;co 
1 "" 

jurídico que regula el sector. 
\ 

/ 
\ ~- ~ \ 
Asimismo, el C. IGNACIO TREJO PALAFOX al dar contestación a las preguntas realizadas 

~ 

durante la visita y contenidas en el acta IFT/UC/DG-VER/236/2017, manifestó no 

1 de~conocer la 9restación del serviolo de telecomunicaciones de internet. 
/ 

Se corroboró létanterior, ya que de la éonstancia de hechos elaborada el onc~- de 

octubre de dos mil diec\siete, se hizo co~star la búsq_ueda realizada,e
1
~ internet a fi~ de 

'i>corroborar.si el C. IGNACIO TREJO PALAFOX cuenta con un portal de internet, de la que 
"! \ 1 1 

1 1 

se advirtió la existencia de la página http://intertelbajio.com, la cual presumiblemente 
1 - / 

corresponde a su página de internet, y de la que se advirtió que se p-romociona el 

servicio de internet, el paquete que/comercializa referido como "Básico, ideal para casa 
1 1 

habitación", la cobertura señalando divefsas pobl(?jciones en las que ofrece el servicio, 
1 

así como los_~atos de contacto para su contratación. De dichas pantallas se agregó 

una captura como parte integrante de la referida constancia 1de he?hos. 
1 

'-. 
/ 

Además, en la foja 009 _ge 1d citada constancia de hechos, se observa en la sección 
/ " / ' 

"Nuestros Servicios", una imagen y un anuncio con la leyenda "BASICO, IDEAL\PARA 
/ - \ \ -

CASA HABITACION"(sic), en la parte central se a19recia\ el nombre n~evamente de 
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I 

INTERTEL "'COMUNICACIÓN INCLUYENTE con la promoción siguiente: "¡Pregunta por 
nue;tra cobertura/", continuando, con la inspección de la p,ógina web se 1accedió a la 
sección "Cobertura", en don,ae se advierten las poblaciones en las que ofrece �I seNlcio í :_ 
de Internet. 

Adicionalmente, se hizo constar el acceso a la red social Facebook, constatándose la
\ / J --

existencia de un log?tipo con esa leyenda, la promoción de paqtJetes para contrc:itar el 
servicio de Internet, así como el domicilio( ublcadp en Calle 

o C .. N,.Guana·uato y un-mapa de ubicación
. ' / ' 

J ) 
. . 

donde aparecen 195 rubros!feléfono , eleme�tos que se concaté'naron y 
se estimaron suficientes �lí)ra preswmir que el C. IGNACIO lREJO PALAFOX oferta la 
prestación de serviciós de telecomunicaciones en su modalldód de Internet. 

( '· 
.· 

/ f 
J ___, ' ) ) 

. Adicionalmente, existe constancia de las manifestaciones realizadas por el C. IGNACIO J 

/ 

lREJO PALAFOX ern el sentiaoc:ie: 

- 1 

• "El propietario soy yof teng9 las facturas ... "
\ 

• "EoDolores Hidalg9 y San Diego de la ,!!nión"

• 
j / 

"Solamente ofrecemos 7 .5 Megabyte '' 
) 1 / • ' "Son trescientos pesos ($�00.00) ml:3nsuales"

/ 

• "Comprar la anteha o comprarla conmigo, se ponebta a esta antena
r / para brindarle el servicio y posteriormente pagar mensualidad" 

/ 

/ ,_ \ . / 

<• ''A través de la ltQ.stalaclón de una antena en el domlc/1/o del G.flente, 1 

,con urr-enlace desde la\antena de mi dornlclllo. Entrego un diagrama".--: v
r . / 

Cqn)ps elementos anteriores, es clara la lntenclon
1
�11dad de la f onducta Infractora, ya

que como se advierte de la ¿ropla Información disponible, este ofrece servicios de 
.. \ 

/ \ . \ telecomunicaciones en su modalidad de acceso a Internet. '-
/ 

c3. \
/ / 

✓ 

·. l 1 , 

l --
\ 
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Por lo anterior, existeh elemyntos suficientes para asreditar el carácter de intencional de y 

ia'conducta aquí sanci9nada. 

lli) La obtendón de un lucro o explotación comerclal de la frecuencia. 
1 \ 

De las constcmcias que obran agregadas al expediente administrativo en que se actúa "' . ( \ . 
se acredita que el C. IGNACIO TREJO PALAFOX obtuvo un lucro indebido, toda vez que -" 

. / 

al momer\td 'de llevarse a cabo la visita respectiva, la persona que la atendió manifestó 
1 

bajo protesta de decir verdad que: 

( 

1 
• El servicio público de telecómunicaciones que proporciona con los equipos ; 

encontrados durante la diligencia, entre otros, es el servicio de ihternet a 1 

algunos particulares, manifestación realizada pdr LA VISITADA (pregunta 

/ 

dos). 11 

• El lucro se acredita con las respuestas a l9s preguntas cJnco, siete y nueve; 
las cuales, reflejszm clararpente que LA VISITADA manifestó tener entre 50~y 
100 c,llentes (Anexo 6), a los que les ofrece11.5 megabyte, por el pago del 
$300.00 (trescientos pesos 00/M.N.) concateriado con la exhibición de 
retlb'os de cobro, en los que se obserya que la cantidad concuerda con 
su dicho (Anexo 8)·. 1 

/ _, 1 

I \ 

• El servicio de acceso a Internet, lo propór6iqna a través de una red públlc0 
de telecomunicaciones, esto se constata por lo manifestado por LA 
VISITADA ante la pregunta ocho, dohde manifestó que \la empresa que le 
provee el servicio de Internet es "MEGACABLE", concatenado con la 
factura exhibida (Anexo 7), en la cual se observa que ~el cliente es 
efectivamente el C. IGNACIO TREJO PALA,Eg_X

1 
persona que atendió la 

diligencia, se visualiza el concepto del servicio de Internet Empresarial 30 
Mb, por la cohtraprestaclón de $429.00 (cuatrocientos veintinueve pesos 
00/M.N.), por cuanto a su e~crltode manifestaciones y pruebas, no exhibió 
doculljlentaclón al respecto. Lo anterior, indubltablemente afirma que LA 
VISITADA utiliza una red públlcci de telecomunicaciones sin c0ntar con 
concesión única para uso comercial. 

1 

/ 
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~unado a lo anterior, del-análisis a las resp,uestas realizadas en la \'lisita y contenidas en 
\ J \ i 1 

el Acta el C. \IGNACIO TREJO PALAFOX manifestó no desconocer la l'.J)restaclón y/o 
, I "' ~ 

comerclalizaci6n del servicio de telecomunicaciones de Internet, por lo que se acredita i 

el ludr~ obtenido por 19 co~ducta consistente en prestar y/o ~omerclallzar el servicl~ de 

Internet, con lo cual se actualiza ótro elemento conslderatlo para la graduación de la 

gravédad. 
1 \ / 1 

iv) Afectación a un sistema de telecomunicaciones previamente autorizado. 

\ 

~\ 

/\ 
En el presente caso y derivado de la consulta que la aótoridad a~mlnlstratlva realizó al \ 

/Registro Público de Concesiones,de este lnstltuto,"'se advierte la existencia de ciento 

noventa y cuatro concesionario~ 1para la prestaclgn de servicios de telecom~n/caclones 

comerciales de internet lega/~ente instalados en el Esta~o dé-Guanajuato. 

_/ . . "' / 1/ 

! 

En este sentido, eualquier conducf a que afecte a los servicios de telec~m., unicaclonJs 
1 ,_ / 

que se presten de conformidad--con alguno qe los principios establecidos en la fracción 

"' \ 11 del artíc;:ulo 6 de la CPEUM, debe considerarse como agrax,,ante en la sanción que en 

su caso ~e determine, toda vez que la sociedad está interesada en que los servicios se 

preste[ b6jo dichos principios para beneficio de la col~ctividad, esto es, que sean 
\ 

prestados en condiciones de cbmpetencla, calidaqt pluralidad, cobertura uniyersal, 

interconexión, convergencia y continulda1, 

\ \ 

En ese sentido, se conciuye que con la cor;iducta llevada a cabo por el C. IGNACIO 

TREJO PALAFOX se afectaron servicios de telecomunlc'aciones legalmeh\fe constituidos \, 
. ) ) ( / 

/ 

_, para prEpstar él servicio de/Internet dentro de la ~ntldad en que operaba el Infractor; lo 
\ 

\ \ 

a~terlor, en virtud de que el f ervlclo P,~estado ~e manera Ilegal pfect7 la competencia 

qon otros concesionarios, ya que el no encontrarse sujeto a la regulación se produce un 
l_._ / / 

fenómeno antlcompetltlvo por encontrarse en poslbllldad de ofertar sus servicios por 
i 

debajo de las tarifas ( aplicadas por otros concesionarios en · dicha zona, como ¡ 

\ / 
// 

.1 \ 
( 

) 
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consecuencia de no tener los costos asociados a la carga regulatoria con los cuale,s 
/ . ( 

deben cumplir los concesionarios. 
1 / 

. \ 
( 

1 

Por lo anterior; se considera que existe ·{lfectación a otros sistemas de 

telecomunicaciones previamente autorizados, actualizando con esto uno de los 

elementos c9nsiderados para la gravedad. -- \ 

l 
Ahora bien, und vez analizados los elementos que integran eJ concepto de grayedad;e 

/" 

conside,ra que la conducta que se pr~ende sancionar,...es GRAVE de conformidad con 

lo siguiente: ' / 

I I 

✓ Existe la prestación del servicio púplico de telecomunicaciones en su modalidad 
1 ' 

de internet sin contar con la concesión correspondiente. ,..., \ ~·· 

✓ El Estado resiente un perjuicio en virtud de/que dejó de p~rcibir ingresos por 

concepto de pago de derechos por el otorgamiento de una concesión. -
' / ) 

! 
- 1 

✓ Quedó acreditado el carácter intencional1 de la condu_cta, en razón de que, por 

lo me,rios, desde el año dos mil quince se prestaba el servicio de internet. 
' 

I 
✓ Se acredita la obtención de un lucro y la explotación comercial de una red 

\ 

pública de telecomunicaciones al cobrar una tarifa. de $300.00 pesos mensuales 
/ . ~ 

por la prestación del servicio de Internet. ¡ 
/ 

1 

✓ 
) 

Se detectó \la afectación a sis~emas de 1telecomunicaciones legalmente 
I constituidos para prestar el servicio. de Internet dentro del Estado de ,Guanajuato. 

/ 
./ ( 

✓ ' La conducta es considerada qomo una de las más graves por la propia LFTR, toda ..... ~ 
1 - • \ /( \ \ 

vez que, pomo fue senalado Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
,,,, ,,,, \ \ 

Nacion al resolver el amparo en revlslon 1121 /2016, del proceso legislativo que dio 
\ 

origen a dicha l~y se advierte que· la Intención del legislador fue establecer un 
/ 1 1 \ , " 

~ J 

c._ _ __J \ ' 
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sistema de infracciones administrativas atendien90. a la trascendencia y 

gravedad dE;¡ las conductas, así el artículol298 de la LFTR prevé en su inciso A) lds 
1 \ \ 1 

sanciones menos gravosas para las cbnd_LJctas que estimó de menor importancia, 
1 • ) 

acrecentando las mismas hasta las ¡previstas en el inciso E), el cual prev~ las 

mayores sanciones atendiendo a la repercusión que éstas ocasionan. 
1 

/ 

En efehto\ del 9nálisis de )ºs elerrentos antes referidbs se desprende que ia conducta . 

del Infractor refviste gravedad en virtud de que 1::yestar servicios de telecomunicaciones 

solo es posible a través del otorgamiento de una concesión o autorización, En tal sentido, 
\ ~ 

. el Estado Mexicano ha tenido a bien encomendar al Instituto regular que la prestación 1 
• 1 

de dichos servicios por parte de los particulares, como es el caso del C. IGNACIOJREJO 

PALAFOX, sea lle/oda a cabo bajo condiciones ~e lg~aldad y c,c)n el debidd 

cufnplimiento de los r:quisitos que al efe~to I establece la ley,· n~ siendo dabl~' ni 

permisible quEi¡ los particulares de manera arbitraria e ilegal presten los mismos en 
) 

perjuicio de quienes observan la legislación en la rviatyria;· de ahí que la prestación d~1 

\servicios de forma indiscriminada y en contravención de la normativa se considere corf1o 

grave./ 
\ 

/ 

11. Capa61dad económica del lnfráctor. 
I I 

/ 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 d1 la CPEUM toda pena que se 
( - \ \ . ( . 

imponga debe ser proporcional al delito que se sancione y al bien jurídico afectpdo.3 

Al respecto, la lflterpretación de la SCJN del f)rtículo 22 constitrrci9nal indica que las leyes 

punitivas de9en hacer posible al juzgador, en cierto grado, la justificación de la cuantía 
J / 

de las penas que en los casos concretos del;)en aplicarse, 
1 1 ¡ 

I 

/¡ 

Comó ya fue señalado1 en apartados·preceqentrs d~ la present~ resolución, existe la 

determinación de los Ingresos acumulables del C. \IGNACIO TREJO PALAFOX en el 
1 

_:Artfculo 22. Quedan prohibidas las penas de muertE:1, de mutilación, de Infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento 
d'? cualq\Jler especie, la multa excesiva, la conflscacl6n de bienes y cualesquiera otras penas Inusitadas y 
tr6scendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que se sancione y al bien Jurídico afectado. ( ... ) 

/ ~ \ ~· 
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' ' '\ ejercicio dos lnil dieciséis de cuyb análisis se desprende que el monto �e sus ingresos 

acurÁulables a�cendleron a la ca9tid?d de $ 

.N.), por lo que existen elementos objetivos que 
' 1 

permiten a esta autoridad determi�ar de manera Inequívoca la cdpacl,dad económica 

de 19 lnf�actord. 

CUANTIFICACIÓN 

/ / 

Conformé a lo expuesto en el cuerpo de la pres�nte resolución, se advierte qu1 fue 

posibleldentificm al C. IGNACIO TREJQ PALA.FOX como respon_sable de la c0nducra 
' ! 

" 
·-

imputada, ya que se considera que en el expediente en que se actúa existen medios de 
_1 ' 

1 ,- ' 

convicción suficientes que perrr\iten atribuirle tal responsabilidqd. -
' . 

/ i 
1 Una vez analizados los elementos previstos en lb ley de la materia para Individualizar una 

l \ - / 
multa, se procede q determinar el monto de la misma en atehción a las siguientes 

\. consideraciones: 

/ -----
El monto de la multa que/ en su caso se imponga debe tener como'flnalldad inhibir la 

. \ . 

9omlslón de este tipo de �fracciones, siendo,,,ésta una de las razones que IT)Otivarón la 

Reforma Constitucional �n la materia. 
! �

/ 

J 

I \ 

Al respecto, resulta importante tener en ,consideración lo señaladhen la exposición de 
--.__ 1 ·,.. , __ 

'--- motivos .de la iniciativa que dio origen :O dlch0- Reforma en la qde expresamente se 
,' \ 

1 señal& lo siguiente: 
/ 

\ 

{ 

\ 

"En consistencia con las atribuciones que se otorgan al l17stítuto Federal de 
,.Telecomunicaciones, se establecen las bases a las que deberá ajustarse el 

régimen de concesiones. Las adiciones propuestas tienen por¡ objet0 asequrar que 
en el otorgamiento de concesiones se atienda al fin de garantizar el dérecho de 
acceso a )a banda ancha y a los _ servicios públicos de radiodifuSión y 
telecomunicaciones en condiciones de 

J 
fompetencla, pluralidad, cali�ad y 

convergencia, y optimizando el uso del espectto radloelécfflco. 

\ 

-1
/ 

) 
Página 681 de'-79 

\ 

\ 

/ 

1 

/ 

\ 

/ 

/ 

I\ 

/ 

\ 
\ 

De rnnform id.ad rnn los artJíoulos 23 y 116, de la Ley General de Transparencia y Aa:eIDa la lnformaoiiín Pú blica; 113, fraa:ió n 11 , de 

la lf\' Federal de Transp.arencia y Acceso a la Información Púb lica; y 47, prime r pa rrafo, de la Ley Federal de Telecomu nicacio nes y 
Rad iodif usión; así rnmo los lineam ientos Tr igés imo Octavo fraoción 111, Cuadr~és imo Q uinto y Se>oll;ésimo Primero de los 

Uneam ient.os Generales en mat er ia de Oasifí,cación y Oesct.asifiración de la Información, .así co mo para la elabo ración de Ver<.iones 

Públ icas, se sup rim e e !cont enido de lo t estado e n v irtud de rnnte ner datos per<.onales confidend ales. 

( 
/ 

/ 
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/ 
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' 1 / 

El régimen de concesiones debe e~tar basado en una política de competencia \ 
efectiva que permita \alcanzar en el mediano plazo una cobertura universal así 
como 16s mfijores condiciones posibles de Calidad y precio en los productos y 
servicios. Se erftiende así que la competencia en el sector constituye un 
instrum~nto central para asegurar el acceso a las tec¿nologías de lb información !y 

_ además, en su caso, permite al Estado corregir las fallas de mercad9. 
En concre~o, se propone lo siguiente: 

\ 

1 La ley establecerá un, esquema efectivo de sanciones que señale como causal 
de revocación del título de concesiór, entre otras, el incumplimie(lto de las 
resoluciones qué hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con 
préf!:?ticas monopólicas. 

\ 

\ 

/ "'// \ ' 

De lo señalado en la transcrip~ón anterior se des~rende 1la intewción del Constituyente 

de prever qu'e la LFTR establezca un esquema efectivo de sanciones con el fin de que la 

regulación que se emita en la mate~ia sea efectiva y de esa forma s~ hizo al establecer 

la l~y vigente multas que tienen( su base de cálculo en los ingreso\ acumulables del 

presunto infractor. 
1 / 

' 1 / 

Al respecto cabr señalar que como antecedente I de la Reforma aludida, la ; 

Organización Pª(ª la Cooperación y Desarrol\o Econó\miso ("OCDE'") realizó un estudfo" ( 

sobre políticas y regulación de telecomunicaciones en México, el cu<i¡:11 en la parte que 
_/ 

...... __ _ 

interesa señaló 1~ siguiente: \ 
/ \ -----

\ 

\ 

/ _ _J 

."Se debe facultar \ª la autoridad I regulad6ra para que impo;;ga multas 
significativas que seah lo bastante elevadas (mucho más altas que las actuales) 
para pue resulten disuasorias y garanticen la observancia de la regulación, 
vigente, así como el cumplimiento df7 sus objetivos. También debe tener sí::Jficientes 
facultades .. para requerir información b las empre'sas a fin de cumplir con sus 
obligaciones; as( como para sancionar a aquellas que no I respondan a los 
re9uer/mlentos razonables. / 

I 

. 1 \ -? 

Una 1/pnltac/ón Importante en el uso de concesiones para 6ontrolar el 
comportamiento es el tipo de fanclón. En I México, la LFT prevé que el 
Incumplimiento de los términos de unaconceslón podrfa llevara la revocación de 
la concesión y al 'tese de operaciones. tsta no es una opqlón realista. De hecho, 
sería dlfíc/1 encontrar un ejemplo de tales sanciones en tdda la OC0E/' Es prec,lso 

é_:=~~/ \ ¡" \ \ / 

\ / \ 
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reformar la ley para permitir ía imposición de formas intermedias de sanción 
financiera lo sufidenteménte elevadas para que sean disuasivas. Las reformas a -
la ley 1tambjén podrían permitir lp separación funcional y/o estructural de un 
incumben te con poder de mercado como sc¡mción por el reiterado¡ 
incumplimiento, comb ha ocurrido en afgunos 9aíses de la OCDE (p. ej. Estados 
Unidos, Reino Unido, Suecia, Australia, Nueva Zelancfa). La LFT, en la actualidad, 
establece disposiciones para sancionar a quienes violen sus preceptos. Las multas 
que pueden imponerse hoy día son muy bajas: fluctúan desde "2 000 a 20 000 
salcprios mínimos" diarios para violaciones menbres, (1a$_ta " 7 O 0()0 a 7 00 000 salarios 
rrínimos" por transgresiones mayores, como el incumpjimiento de dbligaclones 
relativas a la interconexión>Con un salario mínimo diario de 59.82 :pesos en la 
ciudad de México, la sanción máxima que podría imponerse sería de uno~ 500 
000 dólares. Es obvio que las sanciones I deben ser proporcionales a la 
infracción." 

/ 

"' 

Congruente con lo anterior, en la referida Reforma el Constituyente consideró necesario 

que la ley /de la materia estableciera un esduema efectivo de\ sanciones, no sólo· en 
/ 

cuanto,a los procesos pa~a su irpposición, sino también en relación con~os montos de 

{as mismas, al co~siderar que las existentes no eran suficientes para disuadir las 

conductas infractoras y garantizar la observancia de la LFTR. ~ 
\ 

/ \ I 

En ese sentido, la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el •Ejecutivo 
------ ~ 

Federal para la 
1
expedición de la LFTR, en relación con el esquema de sanciones señaló 

lo siguiente: 

/ 

/ 

\ . ~~ 
\ "El artículo 28 constitucional recién re"ormado en mater~a de telecomunicaciones 
y radiodjfusión, prevé que la ley establecerá un esquema efectivo de sanciones 
que señale como causa/ de revocación del Título de concesión, entre otras, el 
incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de 
conductas vinculadas con prácticas monopólicas. 

Para cumplir $Ste mandato constitucional, lp iniciativa que .se presenta a esta 
soberanía, propone un esquema de sanciones basados én porcentajes\ de 
ingresos de los infractores a fin de · homologarlo con el esquema de sar:iciones 
estab/ecido en Id Ley Federal dff Competencia Económica. I 

Los porcentajes de ingresos permiten imponer sanciones de manera equitativa, ya 
que la sanción que se llegue a imponer, incluso la máxima, será proporcic;;mal p los 
ingresos del infractor, lo que evita que -llegue a ser ruinosa. En un esquema de 
sanciones basados en salários mínimos, se corre el riesgo que al momento de "· 
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1 / 

\ Imponer la sanclót\ ésta lleglde a ser de tal magnitud que pOeda exceder Incluso, 
los Ingresos del Infractor. 

Las san9Jones por porcentajes de Ingresos evlt~ la poslbll/dad de excesos en el 
cálculo del monto de la sanción y al mismo tiempo cum9Jen su función de ser _ 
ejemplares a fin de Inhibir /a"com/slón de nuevas Infracciones. 

/ 1 

. Para establecer este tipo de sanciones, es meneste¡ contar con la Información de 
los ln~resos del Infractor, es por esto que se establecen la facultad de requerir al \ 
Infractor de) tal lnfom;1aclón con aperc/blmlfjnto que de no proporclon,arlo se 
optará por un esquema de salarlos mínimos, el cual tambl1n se contempla. 

r "' / 
El esquema de salarlos mínlmos,1 solo apllcará en ~/ caso que no se cuente con la 
lnformacJón de)os lngresos::.del Infractor. / . ~ 

\ 1 \ / " 

/ En el título correspondiente a sanciones, se clasifican las conductas /nfractolCts en 
cinco rubros, las cuales van desde las leves a las graves, estableciendo I 
correlativamente las sanciones que van de las más bajas a /0s más altbs En 
apartado por separado, se1claslflcan las conductas que ameritan la revoca6Jón 
de la concesión. 11 

(Énfasis añadido) 

\ 

\ 

_./ 

11 1Asimismo, el Dicta~en ~mitido por la C~mara ~evisora e,n relación con la ci;ada lnicia~iva 
1 ' 

\ 

señaló lo siguiente: ~ 1 

\ 
"De acuerdo con e( mandato constltucic;mal, la ley d€7berá contemplar un sistema 
efectivo de sanc/ones,para ello, estas Comisiones Dlctamlnaporas consideraron 

\. adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado en porcentajes de 
/ngres,osJ corno ha sldo1 apJntado. \ En la Minuta ~e \econoce \que existen 
conductas que deben ser sónclonad9,s de manera diferenciada a fÍfl de qu~ la 
sanción logre su efectividad, es decir, ser ejemplar y al mismo tlefnpo disuadir al 
Infractor, por ;ello, se establecieron para a/guQos casos sanciones basadas en 
salarlos mínimos y para otro~ sanciones con base en los Ingresos que, se obtuvieron 
adiciona/mente, por causa de la comisión de la lrtracclón e Incluso, en algunos 
casos se prevé la pos/bll/~ad del apercibimiento. Con respecto a los porcentajes 
de sanción, en la lnlclat/Vi se establece un sistema gradual, catalogando aquellas 

\ conductas que se consl eraron menos, graves con sanciones muy leves/ y así 
sucesivamente hasta las conductas Infractoras que se consideraron mLy graves 
que Incluso podrían ameritar la revocación de la conceslcpn. 11 

(Énfasis añadido) .. \/ ,J 
l ., 

', / 1 

De lo s~ñalado en los procesos legislati~c5s transcritos se adv:lerten las premisas que tomó 
., ,,, 1' . 

en consideración el legislador al emitir las disposiciones que regulan la Imposición de 
/ 

sanciones en la materia, entre las que destacan las siguiente~: 
' \ \ ,!/ 3 / \ \ 
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• Establecer un esquema efe<ttivo de sancidn;s,
----- /

/ 

// 
.1 

• Que las sa¡,clones cumplan con la función de Inhibir la comisión de Infracciones. 
/ � 

, I • Que sean ejemplares.
\ J ) \ 

• Que atiendan prlmordlplmente al iogreso del Infractor,, 
• La propia LfTR contenga una graduación de las conductas.

� 
• Que las multas sean mayores a las que establecía la leg)slaclón· anferior la cual

I , ·, 
no cumplió con los fines pr�ten9idos. 

• El esq�i3ma de salarlos mínimos se/ésta1:>lecló para el caso de no contar con la
. 1 

Información de los Ingresos del infractor, ./ / \

i 
/ 

\ / 
r 

� 
1 / 

¡ ! ·' ' / \ En efecto, como fue analizado' en páginas ·precedentes, la conducta sancionada se 

considera cómo GRAVE por prestar un servicio público de telecomunlcaclones sin contar 
1 )/ 

' 

con concesión al@una, que se obtenía un)ucro; que existió intenclonalidad y que con su 

condurta se afectaba a otros concesionarios legalmente �stablecldos. Maxime si se ._ 

considera que el propio legislador clasificó . .dicha conducta cqmo grave dE;mtro del 
/ ' ; ' 

catálogo de conduqtas ,sancionables por la LFTR; \

\ 

Así, debe tenerse en 6ue�ta que en .el presente asunto se tuvieron por acrE;,.ditados el 

\ 

! 
dañe;, la int�ncionalidad, la o�_tenclón de¡ cin lucro y la afectación <? un slstem� de

Jelecomunicaclones previamente autorizado, elementos que debe� ser considerados 

para determinar la sanción a Imponer. , , 
I , I 

, / 

En ese sentido, este órg'ano colegiad��émsldera que habiéndose acreblt((ldO los cuatro 
" 

factores quf se tomaron en cuenta para lde�tlflcer el grado de reproche de¡ la

conducta, y' una vez analizada y determinada su capa�ldad econór¡1ica y atendiendo 

a los, motlÍos y ¡fundamento� que han quedadb expuestos a lo largo de la presente -

'resolu'ción, conslderand6' que el monto de la 1multa debe ser suficiente para corregir su 
' 1 

/ ( 

comisión y para Inhibirla en lo fu(uro, considera procedente a Imponer al C. IGNACIO 
"--

TREJO PALAFOX unq_,multa equivalente al � de sus ingresos acumulables para el año 

\ 

/ 

\ \ 
J 

,I ( 
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dos mil diecis~ is, que en la especie arroja la cantidad ~e $57,224.00 (cincuenta y sléte 
_l / i 

mil doscientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.) ! 1 

1 í 1 
\ 

) 

Asir:9ismo, resulta importante1 m\encionar que para individualizar dicha 1multa esta 

autoridad tomó en cuenta el criterio emitido por el Pleno de la Suprema Corte de)usticia 

de la Nación en la tesis de jurispruclencia P,/J. 9/Q5, que Íustentó en la Novena Épootl y 
\ 1 

l que aparece publicada en e(semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 11, 

-----julio de mil novecientos noventa y cinco, página cinco, la cual establece que la multa 
\~ ' 

que en su caso se determine debe ser /acorde con la/capacidad económica del 

~infractor a efecto de ,que la misma ~o se considere exqesiva_o desproporcionada. 
\ 

1 

Dicha jurispruden¿ia es del tenor literal siguiente: 
/ 

\ 1 

/ 

"MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. De la acepción gramatical del vocablo 
'excesivo', así 'como de las interpretaciones dabas por la doctrina y por la 
Suprema Corte csie Justicia de la Nación, para definir el concepto de multa 
excesiva, contenido en el artículb 22 constitucional, se pueden obtenef los 
siguientes elerqentos: a) Una multa es excesiva cuando es desproporcionada a 
las posibilidades económicas del in'fractor en relación a la gravedad del Ilícito: b) 
Cuando se propasa, va más adelante de lo lícito y lo razonable; y c) Una multa 

----- \ puede ser excesiva para unos, moderada para otros y leve para muchos. Por lo 
tanto, para (rfue una -multó no sea contraria al Texto Constitucional, debe 
establecerse en la ley que la autoridad facultadp para imponerla, tenga 
posibilidad, en cada caso, de dJterminar su monto o cuantía, tomando en cuenta 
la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, · la 
reincidencia, eh su caso, de éste en la comisión del hecho que la motiva, o 

\ cualquier otro .elemento del que pueda Inferirse la gravedad o levedad del hecho 
Infractor, para así determinar individua/izadamente la multó que corresponda." 

"" Finalmente, resulta Importante señqlar que coM la lmpo71clón de lps sanciones a que se / 
\ I ! / ' 

\ 1 1 

contrae el presente expediente, se busca lr1hlblr las conductas contrarias a las leyes y 

disposiciones adml~lstratlvas 'ly reglamentarlas qu~ reguldn la materia, con el fin de 
! " / 1 ) 

garantizar la eficiente 1::frestaclón de los servicios pú!Dllcos de Interés general de 

telecomunicaciones. 

\ 

\ 
\ 

1 

\ 

\ 
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/ 

--- / 

Ahora bien, en virtud de que el C. IGNACIO TREJO PALAFOX prestaba y/o 

comercializab9, el servicio detelecomunicaciones (Internet) sin que contara con el título 

habilitante respectivo, se actualiza la primera de las hipótesis normativas previstas en el 
1 / • 

artículo 305 de la LFTR. 
/ 

/ 
/ - / 

En efecto, el artículo 305 de la LFTR, expresamente señala: 

\ 
/ . 

"Artículo 305. Las persorias que presten seNicios de tel~comunicaciones o de 
r(!diodiftlsión, sin dontar con la concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicacipn, perderá()• en 
beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la comisión 
de dichas infracciones. " \ \ \ 7 

) 

(lnfasis añadidp) 
\ 

En tal virtud, procede declarar la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, 

instalactones y equipos ;empleados en la comisión de dicha infracción los cuales 
.. \ 

corresponrlen a aquellos que ; fueron inventariaao~ al momento de · la visita, 
~ / \ 

considerando que con 
1
ellos se e1¡contraba \ instalada lcf infraestructura de 

telecomunicaciones necesaria para prestar el servicio de Internet a través de un sistema 
-~ \ 

de comunicación no guiado o inalámbrico, el cual permite el envío de señales de 

comu~icación a través de antenas transmisoras, repetidóras o equipos pur<to a punto, 
1siendo los siguientes: / 

/ 

\ 

i ) 

\ / 

) 

\ 

/ 
\ 
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\/ 1 

De igual forma, en el acta de verific~cjón1quedó\asentado el aseguramiento de las 

lín~qs de transmisión, de dos antenas modelo Roquek M5 (sic), tres ante~as modelo 

POWER~EE~ 400 M5, una ~mtena modelo NANO ESTATION M2, todas de la marca 

UBIQUITI, mismas que sr encontrpban c~nectadas a los 6 inyectores P9E quJ fueron 

asegurados con los sellos 0203 y 0204, asimismo se aseguraron las líneas de transmisión y 

clnco1antenas Rocket M5 de la marca UBIQUIT~ conectadas a el Switch asegurado con 

el sello 0205. 

/' ' / \ \ 
Cabe señalar que los equipos fueron debidamente inventaria~os I en /el ACTA ,DE 
VERIFICACIÓN/ORDINARIA IFT/UC/Dp-VER/236/2017, por lo que una vez que se notifique 

la presente resolución en el domicilio señalado para tal fin':' se deberá solicitar · a la 
/ . 

Dirección General de Verificación que en ejercicio de las facultades donferidas, lleve a , 

cabo el asegurarn1 iento de los mismos cúya pérdida se declara en el presente acto. 
\ / ( 

\ 

En consecuencia, con base en los resultandos y considerandos anteriores, el Pleno del 

Instituto Federal de Telecom'unicadones: 
I • .. 

RESUELVE 
/ 

• \ , 1 1 
1
• / 

PRIMERO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos CUARTO, QUINTO, 
J 

SEXTO y SÉPTIMO de la presente Resolución, quedó acreditado que el C. IGNACIO TREJO 
\ 

PALAFOX, infringió lo dispuesto eh los artículo 66, 67, fracció\n 1, 170 fracción\ 1 y 173 

fracción II de la Ley 1Federal de \Telecomunicaciones' y Radlodifu,ión, al haberse 
1 

,, detectadctque rsirestaba y/o comerclallzaba un servicio de telecomunicaciones en su \ . 

modalidad\ de Internet sin contar con\ el títülo habllltan1te y qu7 había establecido y 

operaba o explotaba una red púbJca de telebomunlcaclones .. sin contar,._ con)a 

concesión correspondiente otorgada po( est~ Instituto, \tal como quedó debldaménte 

demostrado en la présente Resolucl9n. í 
1 

/ \ 

---/ 

J 
\ ) 

1 1 \ 1 
/ \ 
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/ 

)_ 

\ 
i 

gn este sentido, de las constancias que obran en 
1
el expediente respectivo la citada 

persona física no acreditó que contara con concesión o autorización par9 prestar o 
/ \ 

comercializar servicios de telecomunicaciones, infringiendo con ello lo dispuesto por los 
' ----

artículos 66, 67 fracción 1, 170 fracción I y 173 fracción 11, así como la acfüalización de la 
hipótesis nbrmátiva prevista en el artículo 305, todos de la Ley Federal de 

íelecomunicaciones y Radiodifusión. 
j - \ ------

'
SEGUNDO. De conformidad con lo señalcido-en los Considerandos Cuarto, Quinto, Sexto 

/ ' 
' 1 \__ \ 

y Séptimo de la presente Resolución y con fundamento en el artículo 298' inciso'.E) 
"ffacción 1, en relación con el 299, ambos de la Ley Federal de Tele�omunicaciones y 

Radiodifusión, se impone al C. IGNACIO TREJO PALAFOX una multa por la cantidad de 
¡ $57,224.00 (cincuenta y siete mil doscientos velntlcuotro pesos 00/100 M;N.) que 

i ' 

represerjta el llllx, por ciento de suJ ingresos acumulables e1n el ejercici9 dos mil dieciséis.
/ / 

) / 

TERCERO. IGNACIO TREJO PAL.AFOX deberá cubrir ante la Oficina del Servicio de 
Apministración Tributaria que por razón de su domicilio fiscal le corresponda, el importe 
de la multa impuesta dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a aquél en que 

/ 

/ 

t)_ay�a surtido efe6tos la notifictlción de la presente Resolución, en términos del ,artículo 65,x; 
del Código Fiscal de la Federación. 

I I
J 

,-- > 

/ ' 1 

, CUARTO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que si la multa no es cuqierta 
I 

dentro del término de ley, ca'n fundamento en el �1rtículo l 45J del Código Fiscal de la 
Federación, proc$da-a htlcer efectivo el cobro de la misma. ' \ 

\ \ 

QUINTO. En términos de lds considerandos �UARTO, QUINTO, SEXTO y SÉPTÍ�O de la 
preserhe Resolución y con fundamento en el artícuto 305 de la L�y __ Federal de 

/ 1 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la pérdida en beneficio de la Nación de 
'·, ... los siguientes bienes y equipos: 

\ \! 
\ 

\ 
\ 

\ 
\ 

! 

/ 

Página 76 de 79 .. 
/ 

/ 

/ 

/ 

\ 

De co nformÍ!J.ad con k>s a rtJÍOulos 23 y 116, de la Ley Gener.al de Transparencia y Aoceso a la lnfo rmaciió n Públ ica; i B , fraoció n 11 , d e 

la ley Federal d e T"'nsp,arencia y Acceso .a la Infamación Púb lica; y ~ , prime r pa rrafo, de la Ley Federal de Te lecomunicai:-io nes y 
Rad iodifusió n; así como los lineam ie ntos Tr igés imo Octavo fraooón 111, Cuadr~ es imo Q uinto y Sexa,géiimo Primero de k>s 

Lineam ientos Generales en mater ia d e Oasifli:-ación y Desciasifii:-ación de la Información, así como para la elabo ración de Version es 
Pú bl icas, se sup r im e e l cont enido de lo t estado en v irtud de contener datm persooalescoofidend ales. 

\ 

¡ 

/ 



\ 

/ 

/ 

/ 

/ 

( ) 

/ 

/ 

) \ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES __ / 

0203 

UBIQUJTI I GP-B240-100 No visible 0204 

\UBIQUITI NETWORKS TOUGH SWITCH POE PRO No visible 0205 
/ 

De igual forma, en el act~ d.e verificación quedó asentado el aseguramiento de las 
h ~ 

\ líneas de tra smisión, de dos antenas modelo Roquek M5 (sic), tres antenas modelo 
/ 1 

POWERBEEN 400 M5, una antena modelo NANO ESTATION M2, t9das de la marca 
1 '"- .· • 

UBIQUITI, mismas que se encontraban conectadas-a los 6/inyectores POE que fuerori'· 

aseglirados con los sellos 0203 y 0204, asimismo se aseguraron las líneas de transmisión y 
\ ( \ -

cinco antenas Ro,cket M5 de la marca UBIQUITl,·conéctadas a el Switch asegurado con 
1 

el sello 0205. 
•. I \ 

) / ) 

'SEÚCTO. bon fundamento en los artículos 41 y 43 fracción VI del Estatuto Orgánico del 

lnstituto.P~deral de Telecomunicaciones, lnstrúycise a la Unidag 6e Cumplimientp, para -

que a trové\ de la Dirección General~: Verlfic~ción, comisione~ perso~al adscrito a su 

cargo para notificar la puesta a disposición del )nstituto Federal de Telecomunicaciones 

de los bieni9s que posón a poper de la Nación, previo inventario pormenoritado de los 
~ \ 

citados,bienes, debiendo los servidores pú!Jlicos comisionados para esta diligencia, de.•· 

ser necesario, solicitar el auxilio inmediato de la fuerza pública POtG;i lograr el c9metido 
/ ~"' \ 1 

de tnérito, de conformidad con los\ artículos 75 de la Ley Federal de Procedimiento 
( . 

Administrativo y 43, fracción VII, del Estat~to Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

\ ) 
SÉPTIMO. Con fundamento ' en el artículo 35, fracción, 1 de la Ley Federal de 

PrfZ)cedlrnlento Administrativo, sé' ordena que la presente Resolución se n9tlflque al C. 

IGNAc19 TREJO P4LAFOX en el domlclllo1 precisado ~n el proemio de la prese~te 

; \Res9luclón1 
1 
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OCTAVO. En términos del artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal del Proc_edimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Telecomunicaciones y . 
Radiodifusión, se informa al C. IGNACIO TREJO PALAFOX q4e podrá consultar 1el 

, expedient,e en que \se actúa en las oficinas de la Unidad de Cumplimiento de este 
1 / 

Instituto Federal de Telecomunicaciones,i con domicilio en Avenida Insurgentes Sur 

\ 

\ 
número 838, cuarto piso, Colonia Del Valle, D_elegaclón Benito Juárez, Ciudad de \ 

México, ~ódigo Postal 03100,1 (Edificio Alterno de este Instituto), dentro del siguiente 

horario: de lunes a jueves de les 9:00 6 las 1;8:30 horas y los viernes de las 9:00 a las 15:00 
1 / ..-+ \ 

horas. . , . ' ' 

I 
1 ) • 

NOVENO. En cumplimiento o lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley 
1·- 1 

Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento del C. IGNACIO 

TREJO PALAFOX que la presente Resolüción constituye un acto bdministrativo definitivo y 

por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el,brtícülo 28 de la Constitución Política 

de los Estrn;:Jos Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 312 de la Ley Federal"de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, procede interponer ante los Juzgados de 9istrit0, 

especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y 
/ / 

telecqmunicaclones, con \residenc:da en la Ciudad de México, y jurisdicción territorial en / 
/ 1 " 

toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles / 

contados a p~rtir de que surta efectos la notificación de la presente resolución, en 

térmÍnps del ?rtículo 17 de la Le~ de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de 

la Constituciórl Política de los Estados Unidos Mexicaños. 
\ 

DÉCIMO. Un.a vez que la presente resolución haya quedado firme, con fundamento en 
-· I \ 

el artículo 177 fracción XIX d1e la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión en ' . 

relación con el . artículo . 36 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
. 1 i \ 1 / 1 

Telecomunicaciones, Inscríbase 19.· misma en el Registro Públl90 de Concesiones, para 

todos los efectos a que haya lugar. \ 
¡ 

(~ )·· 

/\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( 

DÉCIMO PRIMERO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así lo resolvió el Pleno1del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en 
/ 

los artículos señalados en los Considerativos Primero y Segundo de la presente 

Resolución. 
. ) 

/ 

\ 

@_ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

¿F 
A tto Cuevas TeJa1 

Comisionado 

( 

\ 

l. 

Oswaldo C~ntreras Saldívar 
omision_odo Presidente 

\ \ 

' 
/ 

Mario Germán Fromow RangeT 
Comisionado 

/ 

Javier áre Mojica 
Comisionado 

; \ Sgstenes íaz González 
Comisionado 

1 \ • ( 

La presente Resoludón fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVll·Seslón Ordinaria celebrada el 9 
de mayo de 2018, en lo general por unahlmldad de votos de los cdmlslonados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Morfa Elena Estavlllo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfopuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Art~ro Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz González. 

En lo particular, la Comisionada Morfa Elena Estavlllo Flores manifiesta voto en contra del monto de la multa. 
\ 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unldos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra9lodlfuslón; asf como en los artículos l. 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P /IFT /090518/348. 
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